
Sesion 25. a orainaria en 2 ae Agosto de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUJY.J:ARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sfsion anterior i es aprobada. 
Cucnta: Se (la cuenta ,te lo siguiente: Un olieio del señor 
l\lillistro de Industria i Obras Pública, referente a r~l'a
nlr el el call1ino público de San Felipe a Los Andes; Un 
oficio de la Cám»ra de Di¡JUt<telos relativo a la pension de 
gracia que se da a don Julio 1\1orel Zegers; Siete infor
mes de Comision; El primero de la de Gobierno, en el 
que propone pasar al Presidento de la República el infor· 
me relativo a ciertas notas e1el Tribunal de Cuentas, pre

recompensas militares.-Despues de alguna:discusion fué 
desechada esta indicacion.-Se suspende la sesion.-A 
segunda hora continlÍa la sesion i la discusion sobre el 
proyecto que autoriza la venta de terrenos salitrales.
Usan de la palabra el sefIor Mac-Iver i el señor Ibái'lez 
(Ministro de Hacienda).-Queda con la palabra el señor 
Silva Urcta.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Senadores: 

sentadas en 13 de junio último; El segundo de la misma Balmaceda, José Ellas 
Comision, resp"cto al pase al archivo de varios proyectos; Bannen, Pedro 
Los restantes de la Comision d<· Industria, relativos al Barros Luco, Ramon 
proyecto de la Cámara de Diputados con relaeion a la) Besa, Arturo 
esportaeion de fierro viejo, al mensaje del Presidente de i Blanco, Ventura 

Reyml, Vicente 
Rozas, Reman Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Toeornal, J Jsé 

la República sobre inversion de trescientos mil pesos en; Charme, Eduardo 
la organizacion de una e,posicion nacional para 1905: al EaRtman, Adolfo 
mensaje res¡lt'cto a la pensiou de don Bernardo Irarráza- Errázuriz, Urmeneta R. 
val; Una mocion de don Ramon I{¡cardo Rozas relativa a Latorre, Juan José 
la cel,·bracion de una esposieion Hispano-Americana para Mac-Iver, Enrique 
1910, i el último para pasar al archivo varios proyectos.- Montt, Pedro 
Varia, solicitudes: una de la tlocied"d Nacional de l'IIine- Puga Borne, Federico 
Tia rel"tiva a la facultad de las municipalidades para con-

Vicui'la, Claudia, 
i los señores Ministros del 
Interior, de Justicia e Im
truccion Pública ¡ de Ha
cienda i de Guerra i Marina. 

tinuar percibiendo el producto de las patentes de minas, 
i ademas el uso ,le ciertas facultades gue establece el Có
digo de Minería; i otra de J. :\1. Pinera, en que pide &e 
agregue varios documentos relativos a este asunto.·-EI 
señor Silva Cmz pide que ,0 mande a Comision dos pro
yectos relativos a facultar a la Municipalidad de Concep-

Se leyó i jué aprobada el acta siguiente: 

«SESION 24.& ORDINARIA DEL 1.0 DE AGOSTO 

DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano. Balma
ceda, Ballesteros (Ministro del Interior), 
Barmen, Barros Luco, Eastman, Errázu
riz Urmelleta, Latorre, Mac-Iver, Montt, 

don para cobrar el impuesto de patentes industriales i 
profesionales i el impuesto del matadero.-Queda acor
dado así. - H:I señor Barros Luco se opone al proyecto del 
señor Senador ,le Ll,111quihuA para discutir en púhlico el 
proyecto de recompensas militares. --lü s'Jñor Tocornal 
pule que la Sala acuerdo celehrar scsionos hasta las seis 
miéntras continúe la ,Iiscusion soLre salitreras i recompen Puga Borne, Reyes, Rozas, Saavedra, 
SaS militares, a lo que se op1ne el sefIor Balllutoeda.-El Sanfuentes Silva Cruz Silva Ureta i To
seflor Mont.t observa que la intlicacion del señor Senador corna1 i ei señor Mi~istro de Guerra i 
de Llauqmhue necesita las tres cuartas partes de los Se- M . ' 
nadores en sesion secre.ta, de lo que se ocupan los señores ¡ arma. " 
Silva Cruz i ~lontt, i el Presidente señor Lazcano esplica Aprobada el acta de la seSIOn anterIOr, 
la conducta de la Mesa.-Usa de la palalll'a el señor Reyes Sq dió cuenta de los siguientes negocios: 
en el mismo sentirlo.-EI señor Eannen pide que se dé 1 
lugar en la tabla al proyecto relativo a instrnncion prima 
ria obligatoria.-Se da lectura al artículo 54 del Regla Densajes 
mento, respecto a la tramitacíon dada a los incidcntes I 
e;traños a la órden del dÜ'.--Se pasa a v·,t"r las indica- ¡ Cuatro de S. E. el Presidente de la Re-
ciones.-Se aprueba 1" de! señor Tocol'llal.-Se aprueha ( . bl' . '1 . . . e t' t 
la del s ñor)3annen. - Se pasa <l, votar la (le'l senol' Rozas \ pU lca un os que 1!lICla, resp ~ lvan,ten e, 
para que se discuta en sesíon pública los proyectos sobre ¡los proyectos de lel que a contlnuaclOn se 
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C:"p:'8S:1n: Uno que concede, por gracia., 
nl oX-:2:l':;rda hilos del telégrafn del Esta
do, Hamon Covarrúbias, un3. pension 
vi:.,¡:ici:l, de vointe pesos mensuales; otro 
qw~ crea un segundo juzgaJc de letras 
en d departametlto de Antofagasta, con 
la dOl:¡(:Íon asignada a los de su clase por 
la lei número 153, de 5 de enero de 18\J4; 
otn eme concede los siguientes suplemen
tos a 'los ítem que se indican del presu
pU;:l~to del "Ministerio de JustIcia: 

PARTIDA 27 

It:,n 1916 Para pago de emplea-
dos suplente ........ $ 10,000 

» 1~),'?0 Para trasportes estric
tamente personal de 
empleado públicos 
que van a tomar po
sesion de sus destinos 
o en comision del ser
vicio, i fjete de obje-
tos fiscales., o ••••• o. 10,000 

)1 1D24 Para imprevistos .. o • • 10,000 

Item 1925 

PARTIDA 28 

Pdra reparaciones in
dispen:óables i urjen
tes de los edificios do
pendientes del Minis-
terio .......... , .... $ 40,000 

1 otro que concede un suplemento de 
cinco mil ochocientos noventa i cuatro 
pesos al item 276 do la partida 20 del pre
supuesto de Guerra. 

Se reservaron para segunda lectura. 

O:f..cios 

ca~o de accidente, salVJ prueba en con· 
trario; on e: :3o~undo aC:lsa recibo del que 
le diri.iió el Senado participándole la elec
cion de los SS!,Ol'CS don Fernatldo Lazcano 
i don Federieo Puga Borne para Presi
dente i vice-Presidente de esta Cámara. 

Se ordenó archivarlos. 
Por el tercero remite aprobado un pro

yecto de lei que concede, por gracia, al 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
don Rafael Blanco, el derecho de jubilar 
con el sueldo integro asignado a su em
pleo. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 
l otro del directorio del Centro lnd us

trial i Agrícola en el que pide que, si se ha 
de celebrar la proyectada Esposicion Na
ci0nal, ella so efectúe en los terrenos del 
Mapocho, situados a inmediaciones del 
Parque Forestal. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

Una de do!'ía Juana Maria Vásquez, viu
da de Ibáñez, madre del cabo 1. o del rej i
miento 4.° de ltnea, Juan B. Ibáñez, muer
to en la campaña contra el Perú i Bolivia, 
relativa a obtener pension de gracia. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

Presupuestos municipales 

De haber remitido las municipalidades 
de Copiapó i de Santa Luisa sus presu
puestos de entradas i gastos para el año 
de 19U5. 

Se ordenó archivarlos. 
l de una comunicacion de don Federico 

Philippi en la que contesta la carta de pé
same que se le dirijió por el fallecimiento 
de su señor padre don Rodulfo Amando 
Philippi. 

Se mandó archivar. 
Uno de S. E. el Presi:'lente de la Repú

blica en el que acusa recibo del que le di
rijió el Senado particlpándole la eleccio~ 
de los señores don l' eroando Lazcano 1 Antes de entrar a la órden del dia, e. 
don Federico Puga Borne para Presidente señor Rozas usó de la palabra para fun-

vice-Presidente de esta Cámara. dar las siguientes indicaciones, que some-
Se mandó archivar. tió a la resolucion de la Sala: 
Tres de la Honorable Cámara de Dipu- 1.0 Que el informe de la Comision de 

htdos: en el primero comunica que ha te- Lejislacion i Justicia acerca de la aplica. 
nido a bien no insistir en el rechazo de la cíon del acuerdo de 3 de noviembre de 
modificacion que introdujo el Senado i que 1898, relativo al despacho de negocios 
habla desechado dicha Cámara, on el pro- particulares de gracia, se discuta en se
vedo relativo a las instalacicnes de ser- sion pública, en la parte libre de la prime
:~icio::; ol6ctrico c:, modificacioll que consit;- ra hOI'a de tOrl:1S las sesionos, despues de 
ti:< U,l eliminar el articulo Cí." del proyecto, los incidentes; i 
([ue establecia que se presume la l'espon~, 2.~ Que 108 proyectos de lei,. acorr:lalos 
FlqhiJ¡d~J.d de 18,$ empre~as d(j tr!;\nyl~~ e.llJpor la Honorable Cámara de DIputados, a 

------~~-
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favor de los sobrevivientes de las campa
ñas al Perú en 18a8 i en 1879, se discutan 
en sesion pública, en la órden del dia, in
mediatamente despues del proyecto sobre 
mejoramiento del puerto de Valparaiso. 

Pidió el señor Senador que so consulta
ra a la Sala acerca de estas indicaciones 
en votacion nominal. 

El señor Mac-Iver hizo algunas obser
vaciones con motivo de un decreto, que 
se ha publicado en los diarios, espedido 
por la Alcaldia Municipal de Valparaiso, 
relativo a la permuta de ciertas propie
dades municipales por otras fiscales. 

Dijo Su Seuor[a que si se estimaba con
veniente hacer ese canje, él no podia efec
tuarse miéntras no fuera autorizado por 
una lei. 

Espre,.::ó, en seguida, el honorable Sena
dor de :Nuble, las razones por las cuales 
negaria su voto a las indicaciones formu
ladas por el seütlr Rozas, con escepcion 
de la relativa a que se discuta en sesion 
pública el informe de la Comision de Le
jislacion i Justicia acerca de la aplicacion 
del acuerdo de 3 de noviembre de 1893, 
referente al despacho de negocios parti
culares de gracia. 

El seüor Ballesteros (i\1inistro del Inte
rior\, contestó las observaciones del se
ñor Mac-Iver respecto do la permuta de 
alc;unos terrenos fiscales de Valparaiso 
por otros de propieiad municipal; dió 
a conocer Su Soñoría los antecedentes de 
este asunto, i dijo que el Gobierno habia 
estimado aceptable esa permuta, i habia 
manifestado al Illtendente de Valparais,') 
que este negocio debia someterse a la re
solucion del Congreso. 

Ag¡'egó el señor Ministro que si esos 
terrenos fiscales habian sido entregados 
a la Municipalidad, la entrega no podia 
tener sino el carácter de provisional) pues 
se trataba solo de un simple proyecto, i 
que pronto se presentaria un provecto de 
leí acerca de esta materia. • 

Despues d<} algunas oÜ'as observaciones 
de los señores Mac-Iver i Ballesteros (Mi
nistro del Interior), respecto ele este mis
mo asunto, el sefiol' Barros Luco pidió que 
SG reservara para segunda discusion la 
indicacion del senor Rozas relativa a que 
se traten en sesion pública, en la úrden 
del dia, inmediatamente despues del pro
yecto sobre mejoramiento del puerto de 
Val paraiso, los proyectos de lei, acorda
dos por la Honorable Cámara de Diputa
dos a favor de los sobrevivientes de las 
campaüas al Perú en 1838 i 187'9. 

Agregó el seño:, Senador d0 Linñ,l'es 
que deseaba que en la disi;usÍon do C~ins 
proyectos se hallará presente el seño,' Mi
nistro de Hacienda. 

A petlcion del señor Ministro del Into
rior, se dió cuenta de un mensajo do S. E. 
el Presidente de la República en el que 
inicia un proyecto de lei que autoriza la 
inversion hasta de cincuenta mil pesos 
en atender a las necesidades orijinadas 
por la epidemia de viruelas i otra3 enfer
medades infecciosas. 

Pidió en seguida, el senor Ministro, s\) 

discutiera desde luego el referido pro
yecto de lei. 

El sef'lor Montt apoyó esta indicácion, 
i espu~o que Su Seüoria participaba de las 
opiniones del señor Mac-Iver respecto de 
la permuta de terrenos [en Valparaiso, a 
que se ha hecho referencia, pues Su Se
üoI'Ía n) aceptaba se llevnra a la prúctica 
esa permuta ántes de ser autorizada por 
el Congreso. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

La peticion de segunda discusion for
mulada por el señor Barros Luco, fuó 
aprobada, en votacion nominal pedida por 
el seüor Rozas, por catorce votos contra 
uno, absteniéndose de votar el seüor La
torre. 

Votaron por la afirmativa los setlOres 
BFllmaceda, Ballesteros, Bnnnen, Barros 
Luco, Eas~man, Errázuriz Urmeneta, Mac
Iver, Montt, Reyes, Saavedra, Sanfuentes, 
Siva Ureb, Tocornal i Presidente. 
Vo~ó por la negativa el señor HOzc1S. 
La indicacion del señor Rozas p::u'a que 

se discuta en sesion pública, en la parte 
libre de la primera hora de todas la" ~:2-
siones, despues de los incidentes, el infor
me de la Comision de Lej islacion í J ust;
cia acerca de la aplicacion del acuerdo de 
3 de noviembre de 1898, relativo al des
pacho de negocies particulares de gl'aei:l, 
fué desechado por ocho votos cont¡'a siete. 

La indicacion del seüor Mini;"tro del In
terior sa diú por aprobada. 

F.n consecueneia, se puso en discus;on 
jen3ral i padicular a la voz, i so 'lié) [I0l 

aprobado sin debate, con el a~;olltl~G¡eilt" 
tácito de la Sala, el siguiente 

f'¡WYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Se autOl'iz:1 ;~l ~',,~, .. 
dente de la Hepública para invcrtil' 
la suma de cincuenta mil pC:~f)S 1'.1' aT"" 
del' a las necesidades orijinadas po!' 1: 
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epIdemia de viruelas i otras enfermedades 
infecciosas» . 
~A peticion del señor Ministro del Inte

rior, se acordó tramitar este proyecto sin 
esperar la aprobacion del acta. 

Se suspendió la sesian. 
A segunda hora se constituyó la Sala 

en sesion secreta para ocuparse de nego
cios particulares de gracia. 

Sala de Comisiones, 28 de julio de 1904. 
- f1,. Barros Luco.-f'edro Montt.·-·-R. R. 
Rozac" --R. Escobar». 

Para tabla. 

b) (1 Honorable Senarlo: 
Entre los asuntos pa-;ados por la Hono

rable Cámara a la Comision de Gobiel'llQ 
hai muchos que han perdido su oportuni. 
dad por ser de antigua fecha, por haberse 

Se dió cuenta: lejislado ya,sobr~ la mat~riadeque tratan, 
o .., • • i por haber falleCido los mteresados o por 

1. Del SigUIente OfiCIO del señor Mmls- otras causas. 
tro de I~dustria i qb~as Públicas: i Un pronunciamiento favorable o adverso 

(Sa~tlago, 30 ~e JUlIO de 1904.,-En c(~n-¡ seria estemporáneo, so bre ser innecesario. 
testacIOn al OfiCIO de V. E., numero 63, De modo que la Comision os aconseja que 
de 27 del pr~sente, tengo el. honor, de co- los mandeis pasar al archivo. 
mumcar a V. E. que he lmpartldo las Este trámite no importa la resolucion 
órdenes del caso para que. se proced~ a de los respectivos proyectos, de manera 
re'pa~ar a la breveda~ P?slble el cammo que si el Gobierno, las personas o corpo
pubhco entre San Fehpe 1 Los Andes. ¡ raciones interesadas en ellos creen con-

Dios guarde a V. E.-Anfion Muñoz». veniente que se resuelva alguno, pueden 
Al archivo. manifesta¡' a la Cámara que insisten en él 
2. o Del siguiente oficio de la Cámara de i acordar ésta desarchivarlo i tomarlo en 

Diputados: consideracion. 
«Santiago, 1.0 de agosto de 1904.-La Os propone, en consecuencia, que deis 

Cámara de Diputados ha tenido a bien vuestra aprobacion al siguiente 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo hizo el Honorable Senado, el proyecto 
que concede, pol' gracia, a doña Julia Mo
rel Zegers, hermana del aspirante de la 
Armada don Juan Antonio Morel Zegers, 
muerto en accion de guerra, la pension 
asignada a dicho empleo en el artículo 11 
de la lei de recompensas, de 22 de diciem
bre de 1881. 

PROYVCTO DE ACUERDO: 

(Artículo único.-EI Senado acuerda 
pasar al archivo los siguientes documen
tos presentados a la Cámara en los años 
que se indican: 

1887 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en 

contestacion a su oficio número 43, de ~ 1. Mensaje que reorganiza el servicio 
fecha 22 de julio del año 1902, devolviendo de vacuna. 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. 'E.-I. VALDES VAL
DES.-Hernan Prieto Vial, pro-Secretario',. 

Se 'mandó comunicar al Presidente de la 
República. 

3.° De los siguientes informes de Comí
sion: 

a) (Honorable Senado: 
La Comision de Gobierno tiene el honor 

de proponeros, como conclusion del in
forme relativo a las notas del Tribunal 
de Cuentas, que tuvo a bien presentaros 
en sesion de 13 de julio último, que acor
deis pasar en copia dicho informe a S. E. 
el Presidente de la República, a fin de 
que pueda conocer las observaciones que 
en él se hacen i dictar las medidas con, 
ducentes a remediar las irregularidades 
que se señalan. 

1896 

2. "1\iTensaje con el cual se remiten los 
anteced€nt8s relativo a un aeuerdo cele
brado por la Municipalidad de Rio Bueno, 
para solicitar del Congreso Nacional la 
cesion de todos los sitios vecinos que exis
ten en dicha poblacion. 

3. Mensaje con el cual se remiten los 
antecedentes relativos a un aeuerdo cele
brado por la Municipalidad de Tocopilla, 
destinado a solicitar la espropiacion de un 
terreno para formar una plaza en dieha 
ciudad. 

1897 

4. Mensaje con el cual se remite una 
solicitud de la Municipalidad de Rape), 
que tiene por objeto pedir un ausílio es
traordinario de ocho mil pesos, destinado 
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a la Jrolongacion de la carretera de'~Ovalle ¡ Chillan, por el cual se cede f11 Gobierno 

al pueblo de Careno .) la pI'I,piedad dí' las terma"\ minel'al:~s que 

5. Mom';8je con el cu:,] se n:¡nite una; P(;~00 ell la provincia., ollligándose el Fisi:O 

solicitud de la ,¡unta (le Beneficencia de los el fa vol' ele dicha Municipalidad a pagarle 

Anjeles, relativa a la e~prc)piacion de un a perpetuidad la cantidad de tl'emta mil 

terreno destinado a ensanchar el cemen- pesos anuales. 

terio de la ciudad. 
6. Mensaje con el cual se remite aun 

solicitud de la Municipalidad de Limache, 
en la cual hace diversas peticiones relClti
vas a mejOl'ar algunos sel'vicios de dicha 
comuna. 

7. IvIensaj.Q que ti@e por objeto autori
zar al PreSIdente de la República para 
subvellcionar hasta con cineuenta mil pe
sos a un~ o mas compañías de vapores 
que hagan la navegacion clesde Vfllparaiso 
hasta el puerto de Ocos e~l Guatemala. 

8. M.ensaje que tiene por objeto autori
zar al Presidente de la República para que 
proceda a la venta de una parte de los te
rrenos que ocupa la Escuela Práctica de 
Agricultura de Con~epcion, de sus exis· 
tencias i de la maquinaria del molino de 
la chacra de Puchacai. 

9. Mensale con quo se remite un acuer
do de la Munieipalídnd de San Fernando, 
e!l que pi~e autorizacion para la espropia
ClOn de CIertos torrenos destinados a en
sancha!' la calle de Quechereguas de dicha 
ciudad. 

10. Mensnje que determina el procedi
miento que debo seguirse para llenar las 
vacantes de municipales. 

18 9 

11. Mensaje en que S. E. el Presidente 
de la República pide autorizadon para in
vertir hasta la cantidad de cincuenta mil 
pesos en la defensa de poblaciones contra 
las crecidas de los ríos. 

1901 

12. Mensaje destinado a establecer que 
las autoridades administratIVas i judicia
les encomedarán a los médicos municipa
les de ciudad o de comuna Jos servicios 
de que sean menester en el ejercicio de 
sus funciones. . 

1902 

1886 

14. Proyeeto de lei por el cual se concede 
a los SeflO¡'eS Gildemeister i Compañia 
privilejio por el término de ocho años, para 
hacer pozos artesianos en Tarapacá. 

lS92 

15. Proyecto de lei de la Honorable Cá
mara de Diputados que concede a don En
¡'ique Ferreira el permiso requerido por el 
número 4. o del artículo 9.' de la Consti
tucion, para aceptar el titulo de comenda
dor de una órden militar, que le ha con
ferido el Gobierno de Portugal. 

1893 

16. Morlificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados en el proyecto de 
lei .aprobado por el SeI?-ado, que tiene por 
obJeto conceder permISO a don Jorje A. 

Halle para construir' un ferrocarril a vapor 
entre los rios de Curanilahue i el puerto 
de Llico. 

1894 

17. Proyecto que concede a don Joa
quin Naranjo, permiso para construir un 
ferrocarril entre Marqueza, Alto de los 
Rojas, Serena i la bahia de Coquimbo. 

1895 

18. Proyecto que concede a don Guiller
mo Lawrence, permiso para eonstruir i 
esplotar un ferrocarril a vapor entre la 
bahía de 7."an Vicente i un punto de la linea 
de los Ferroc>trriles de) Estado. situada 
entl'e las estaeiones de Concepcion i Tal
cahuano. 

.19. PI'oyecto sobre limites de la provin
cm de Malleco. 

20. Proyecto que destina la suma de 
cien mil pesos, a la instalacion de las ofi
cinas de la Direccion de Obras Públicas. 

13. Mensaje en que se autoriza al Pre-
sidente de la República pflra aceptar el 21. PrCiyecto que concedo a don Enri

acuerdo de la Ilustre 1\luuicipalidad de que de la Ban'a) permiso para con"truil' 

I 
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camata i un punto de la ]fnea de A ntofa- ~ J 900 gasta situada en las estaciones de Ceros 
í Calama, 

22. Proyecto que autoriza al Presidente 
de la Hepública para invertir hasta cin
cuenta mil pE:SOS en la instalacion de un 
hospital para niños en Santiago. 

1893 

23. Mocion del señor don Agustin Ross, 
sobre administracion de los Ferrocarriles 
del Estado. 

24. Mocion del señor don Agustín RossJ 
en que se propone la creacion del depar
tamento de Choapa, en la provincia de 
Coquimbo. . 

25 .. Mucion de don Federico Errázu!'lz, 
en que propone la creacion de la provin
cia de Constitucion. 

1898 

26. Mocion del seüor don Cárlos \Val
ker Martínez, con que propcne se autorice 
a S. E. el Presidente de la J{epúblir-a, por 
el término de un año, para proceder a 
una nueva demarcacion comunal. 

1899 

31. l\'1ocion del señor don l<:Jfas B'll
maceda, destinada a autorizar al Presi
dente de la Hepública para que pague a'. 
Banco de Chile las deudas que a favor 
de esta institucion tenga l:l Municipali
dad de Iquiqu'3. 

1901 

32. Mocion del señor don Raimundo 
Sil va Cruz, en que propone que se auto
rice al Presidente de la República para 
pagar al Banco de Santiago la suma de 
treinta i un mil trescientos noventa i seis 
pesos diecinueve cer.tavos que le adeuda 
la Municipalidad de Los Anjelos. 

Sala de Comisiones, 28 de julio de 1904. 
-R. Barros Luco.-PedJ'o Montt.-Ramon 
Ricardo Rozas.-R. Escobar.» 

Se dió por aprobado. 

e) (Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras Pú
blicas, a ]u cual habeis pasado en informe 
el proyecto de lei de la Honorable Cámara 
de Diputados, que fija un derecho de es
portacion al fierro viejo, tiene el honor de 
proponeros que acordeis pasarlo a la Co
mision de Hacienda cuyo conocimiento 
le correspond,j por la naturaleza de la 
materia de que trata. 

Sala de la Combion, 29 de julio de 1904. 
-R. Barros Lueo,-J. Elías Balmaeeda. 
-R. Escobar.)) 

Así se acordó. 

d) (Honorable Senado: 

27. Mocíon de los señores don Enrique 
S. Sanfuentes i don Adolfo Eastman, en 
que proponen un proyecto de lei destinado 
a concedei' a la Municipalidad de la Sere
na un ausilio estraordinario de veinticinco 
Hlil pesos para pagal' a la Empresa de Gas 
las cantid!1des que adeuda por alumbrado 
público. 

28. Mocion del sofíor don Ramon R. Entre los asuntos pasados por la Hono-Rozas, para autorizar al Presidente de la rabIe Cámara a la Comision de Industria República para que invierta hasta la suma i Obras Públicas hai algunos que han de cuarenta mil pesos en cstud.iar' un
1
a perdido su oportunidad por ser de antigua ¡¡nea férrea entre Puerto Montt I Car'eJ- fecha. pOI' habélr'se ya resuelto la materia nHlj)u i otra entre Ancud i la Isla Grande de que tratan o pór otras causas. de Chiloé. Es innecesario, portanto, pronunciarse 20. Mocion del sefíor don Joaquin Santa acerca de ellos i la Comision os propone, Cruz, sobre abono de tiempo a don Gui- en consecuencia, que los mandeis pasar llermo Parker, para su jub~lacion como I al archivo, dando vuestra aprobacion al empleado do los FerrocarrIles del ES-)siguiente tado, 

30. Mocion del sefior Hamon R. Rozas. 
para autorizar al Presidente de la Repú~ 
blica para que pueda adjudicar,' en lici
tncion pública, la construccion de las sec
ciones del ferrocarril de OS01'[10 a Puerto 
Meutt i de Desagües a Puerto Montt. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-EISenado acuerda pa
sar al archivo los siguientes documentos 
presentados aJa Cámara en los años que 
se indican: 
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Mocion del seiíor Scnrrdor do Tarnpacü 
don El1as BalmaC'eda, sobro cJ'eacion do 
un Consejo Jeusral de fOil.cnto Agrí
cola. 

18S9 

Mocion del señor Senador de Curicó 
don Fernando Lazcano, sobre aumento:de 
sueldo al Director de Contabilidad de los 
Ferrocarriles del Estado. 

1900 

Mocion del sef'lor ~enador de L1anrrui
hue don Ramon H. Rozéls, en que propo
ne que las patentes dA minas ."e destinen 
a las (¡bras de ho"pitales, hijíeno, sanea
miento, etc. 

Mocion destinada a consultar en el pre
supuesto para 1901 una 'partida de tres
cientos mil pesos para los trabajos de re
paracion del malecon de Valparaiso. 

Sala de Comisiones, 29 de julio de 1904. 
-R. Barros Luco,- J. Elías Balmacr.:da.
R. Escobar». 

Así lo aco¡'dó. 

e) «Honorable Senado: 

La Cúmision de Industria i Obras Pú
blicas, con asistencia del sellor Ministro 
del ramo, ha tomado en consideracion el 
mensaje en que S. E. el Presidente de la 
República solicita la corre;;;pondiente au
torizacion para invertir hasta la suma de 
trescientos mil pesos en la organizacion 
de una Esposicion Nacional que se inau
gurará en la primavera de 1905. 

Como lo espresa el preámbulo del men
saje que nos ocupa, por decreto de 7 de 
abril del presente aüo, se nornbró una co
mision encargada de formar un proyecto 
para realizar esta Espnsieion. 

La Comisiün ha elaborado ya el regla
mento i programa jeneral del torneo en el 
cual se determinan las secciolles que ten
drá la Esposicion, que son: 

t." De Agricultura, Zootecnia e Indus
trias Agrlcolas; 

2.~ De Selvicultura, Viticultura, Esta
distica Agrl<.:ola i Pesquería; 

3." De Minería, Nletalurjia i Estadística 
Minera; 

4." De Industri.a, de Artes Gráficas, de 
Artes Liberales i EstadIstica Industrial; 

5." De Educaeion i Enseñanza; 

6. a Do economía so,.ial, servicios admi-
nistrativos i munieil,ales; . 

7 '~'G Hijiene, Srrlubridacl i Benefice.ncw¡ 
8." De Guerra, Mariwl. i LavegaclOn; 1 

~)." De Bellas Artes. 
La .Junta Ejecutiva ha olaborad~ .ad~~ 

mas el presupuesto de gastos que .SII'VI? 
de base a la Comision Directiva para sol1-
citar del Ministerio la suma de trescientos 
mll pesos. . 

Este presupuesto es co.mo SIgue: 
Construcciones nuevas 1 repa

ra(;iones de los edificios exis-
tentes en la Quinta Normal. $ 150,000 

Para en2anchc de la entrada 
que da frente a la Avenida 
Purtales, abovedamiento del 
can;ll del Galan, arreglo de 
avenirlas i veredas .. , 

FOf'macioll de jardines, in,stala
cion8s de alumbrado, fuerza 
motriz, etc ............... . 

Reeoleccion de objetos, fletes, 
instalaciones, muebles, vitri-
nas, etc .................. . 

i'ublicaciones, gastos de pro
paganda, concursos, impre-
sione.s do memorias, etc .... . 

Premios i diplom3.s .......... . 
Empleados i gastos jener210s. 
Imprevistos ................ . 

50,000 

20,000 

50,000 

20,000 
25,000 
65,000 
20,000 

Total. . .. .. .. ... $ 400,000 

So ba solicitado solo trescientos mil pe
sos porque so creo que los diferen.tes ra
mos de entradas: poclrün produCIr CIen 
mil pesos mas o ménos. 

Es de not.ar quo mas de las dos t~rcera.s 
p:1rtos de los fondos pedido.s se mver.tl
rün en obras permanentes I en el meJo
ramiento de los actuales edificios, jardi
nes, instalaciones i avenidas de acceso a 
la Quillta Normal. De modo que el costo 
efectivo de la Esnosicion no dobe estimar
se en mDS de cien mil pesos, porque las 
construcciones i mejoras quese hagan 
para instalarlas conservan siempre su 
vi:dor i serán aprovechadas despues por 
el E",tado en el ensanche o instalacion de 
oficinas públicas o de servicios nacio
nales. 

En mérito de estas consideraciones la 
Cornision cree que debeis ctorgar la auto
rizacíon solicitada. 

So 11'1 imlJuesto arlemas de las presen
taciones heéhas al 1\1inisterio por la So
ciedad Agrlcola dol Sur i por ht Comision 
Ejecutiva do la Esposicion Rejional In-
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dust~ial i Agr!cola de Chillan, en hs cua- ¡ nal i a las 0.;:posic;one~ rojÍ(¡nales 1e 
les pj(len la pl'lmera qu~ :'''l le ~'cw:mln 'a)C,)Jl('C)¡('idl i C::;I!ai1, como a~imismo los 
can!idad de cillcuenta mil pec;;o.-; para. <ou,b-; (lU'j'0[tal, j;{),~ él lo, (~::,p()nont.os des
veru~ a los gastos ql;lt\. dem:mde tI '~(:!0 pW::S 'h cl:u-';Ul'al.Sl::i)). 
braclOn de una ESpOSICiOll Agrícola He]l:i-
nal, que proyecta celebrar en ~()ncopci'1n Sella dA Comis;olle..;, 30 cJ.8 julio de 1904. 
en el mes de diciembre próximo i la s'.'- . Farro.l' Luco. ·-f. Elias Balmaceda.-
gunda UiJ3 ayuda del Estado de siete mil N. Eseob<l'». 
pesos para una Esposicion Industrial i Pam tabla. 
Agricola que se celebrará a fines de este 
año en la ciudad de Chillan; para C\l~ya 
realizacion han comenzado ya a lev,mt r 
entre los vecinos erogaciones que, unidas 
a la suma que solicitan, aseguren la l'ea
lizacion de la ideR. 

La Comision, de acuer'do con el señor 
Ministro, ha creirlo que es equitittivd ayu
dar a la inicia)jva privaia que ha pf'omo
vido estos totlJeOS, cuyos resultad()s be
néficos nadie puede pO~ler en duda puo:..;to 
que son el medio de que se valerl todas 
las instituciones análngas de paises ma.'; 
adelantados que el nuestro para meJorar 
los medios de cultivo i dat a conor,el' e in
troducir en la práctica los progresos que 
se han realizado en los instrumentos de 
labranza i en los procedimientos agrícolas 
e mdustriales. 

!) «Honorable Sen':tdo: 

La Cornision de ínrlu>,tría ¡ Obras Pú
blicas ha eX~imin.').do los anteeer1entes que 
h:m da,lo orijen al proyecto de lei, inicia
rlo por S. E el Presidente de la Hepública, 
que tiene prlj' objElio eoneeder, por gra
CiH, a don Bernardo IracTÁzaval, el dere
ellO nc jubilar' con una pension igual a la 
r;;nta ne .'-.;Clis mil posos anuale;;; de que 
goza como inspector del ser'vicio de los 
FerrocatTiles del E::3t::vio, í ~onsidGra que 
los sCl'vicjos ele (jue se haee mérito, que 
parece escusado recordm' puesto CJue son 
ele tCldos conoeidos, justifican que se haga 
UIla honr'osa escepciotl a faVOl' del señor 
Irnrl'ázaval, eoncediéndole la jubi:acion 
propuesta. 

Sala de Comisiones, 29 rle iulio de 1904. 
< Bm'J'OI' Lueo.-J. Elías f/atmaceda.

R. Escjba1'''. 
Para tabla. 

Estima, si, eme la suma de cillcuent.Cl mil 
pesos solicitada por la Soc~i8da<1 A:~riGi)ja 
del Sur' es exeesiva i que para \lila Esposi
cion Rejional como aquélla i limitada al 
ramo agrícola solamellte bastaria la can- g) «Honorable Senado: 
tidad de veinticinco mil pesos. La Comision de Industria i Obtas Pú-

En consecuencia, os propone que acep- blicas , con asistencia del sellor Ministro 
teis el proyecto del Ejecutivo compren- del ramo, se ha impuesto de la mocion 
diendo en él estas asignaciones en la for~ (formulncla por el honorahle Senarlo!' de 
ma siguiente: Llanquihue, don RaffiOil Ricar'do Rozas, 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo 1.° Autorízase al Presidente 
de la República pal'[t invertir hasta la suma 
de trescientos mil p('sos on la ol'ganizi:l
cion de una E..;posif~i()n Naeií)llal. qlle se 
abrirá en la primavera d,3 1903. 

Articulo 2.° Autol'iz"Sele igualmente 
para invertir hasta la cantid,d do veinti
cinco mil pesos en SUbVOlJir a los gastos 
que demande la E"lposicion Agrlcola I{e· 
jional que ha pT'Oyectac!o celebrar en Con
eepcion la Sociedad Agrícola del Sur i la 
de siete mil pesos en ayudar a la realiza
cion de la Esposicion Rejional Industrial 
i Agrfcola de Chillan, que se celebrarán a 
fines del aüo actual. 

Articulo 3.° Declál'anse libres de flde 
por los Ferrocarriles del Estado todos los 
efectos destinad9s a la Esposicion Nacio-

con el objeto de que elLo de enero de 
1910 se celebre una Esposicion Hispano
Americana en conmemoracion del primer 
centenario de las Repúblicas que en 1810 
nacieron a la vith inlependiente. 

La C()[nision conceptúa cnllveniente i 
oportuno deter.millal' desde luego la forma 
en que ti :3be solemni:-:af'so d ¡)l'imer con
te;iHl'iC! de nuestl'a emancipacioll política. 
Ya lCi Hepública Arjentina ha resuelto ce
lClll'ar U'la Esposieion i no sabemos si al
guna de LiS ntras Repúblicas Hispano
Americanas hayan determinado sus festi. 
vidades, Esto dilieultaria probablemente 
lo, celebracion de un torneo a que concu
rrieran todas ellas. 

La Esposicioll, por otra parte, aunque 
seria una exhibicion provechosa de los pro· 
gresos realizados durante nuestra vida 
independíen to, vendría a efectuarse en 
época muí próxima a la que tendría lugar 
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~~~~l;;;r~~~~nde al Fisco la recaudacion 
reproduccion de ésta. ~ de Ins entradas provenienks de la patente 

. Podria, e_s cierto, postergm'se la Esp(~si- ¡ minera que establece el Código de Mi
ClOn (le 190;) hasta 1910; pero nI} se dlV1Sa( .. \(~j'ia; 
en ellos vepbjas '¡pre~i:lbles, pO!'(lul~ ¡me- Que el pi aducto ~}e dicha pa~ent8 for
de snleml1lzarse esta Lcha por otros mo- mal á un !ul'do destlflarlo eseluslVamente 
dios que. a la vezde scrunaLllanifostacion al (','mento i (le:"ClITui!o de la minería; 
de nuestro adelanto, sirvan d(~ fundamento 1 que el pj'e~idellte de la República, 
i aseguren el progreso i bienestar futuro oyendo a la Sociedad Nacional de Mine
de la República. ría, fijará anualmente la i"version que deba 

Inspirada en estos propósitos la Comi- darse al pl'Oducto de dicha patente. 
sion os propone reemplazar el proyecto Se rnandó agregar a sus antecedentes .. 
del señor Senador de L1anquihue por este De don J. M. P¡i,era, en rflpl'eSentaclOn 
otro: de la ,(T,'rapncá Water ,Vorks Co. Limi-

PHOYEOTO DE Ll,;J: ted», en la que pide que se agreguen los 

«Articulo 1.0 Para conmemoral' el cente
nario de nuestra Independencia se proce
derá en la siguiente fo('ma: 

doeumentos que acompaña a los antece
dentos relativo,; a e"t<3 asunto. 

Se mandú agregar a SUs antecedentes. 

al El Presidente de la República hará El seúor LAZCANO (Pre~idente).,,· Si 
construir tre,.;cientas eseuelas en los luga- no hai ine, lB venieI~te, se pasarán al at'chi
res que designe; I vo los proyectos que indica la Comisiono 

b) Inauguracion del ferro~arril trasan- Acordado. 
dino; Tambien se pdsará a la Comision de 

e) Inauguracion del ferrocarril lonjítu- Hacienda el proyecto a que se refiere el 
dinal de Puerto Montt a Ariea; ofieiu de la Comision de Industria. 

d) Inauguracion del telégrafo terrestre Acordado. 
a Magal1ánes; Está en segunda cliscusion la indicacion 

e) Inauguracion de las obras de los puer- formulada ayer por el honorable Senador 
tos de Iquique, Valparais') i Talcahuan(¡;~de Llanquihue. 

/) Inauguracion de un monumento a la ¡ El seflo!' SILVA CRUZ.-Pido la pala-
pr~~lamacion de la Ir:depondencia, que se bra, seüor PI'e"irlent~~.. . 
erl)ll'á en la plaza pl'lIlClpal de la ciudad El señor' LAZCAN~¡ (Presldente).--Tle-
de Santiago. ne ia palabra ~.;u Señoría. 

Articulo 2.° Se autoriza al Presidente de El señor 3lLVA CRUZ.-Tengo encar-
la República, por el término de dos años, go ne mi eolega el serlOr Senador de Con
para que invierta hasta la suma de tres- eepcion, para pedir al Senado se sirva 
cientos mil pesos en los estudiüs i forma- ac()rdar mandar a comision, sin pronun
cion de planos í presupuestos de las obra:s ciarse en jellGral sobre ellos, dos proyec
enumeradas en el articulo precedente». tos aprobad')s por la Honorable Cámara 

Sa]a de Comisiones, julio ao de 1904.-- de Diputados, relativos a autorizar a la 
R. Barros Lueo.---J. Elías Batrnaceda. R Municipalidad de Concepcion para cobrar 
E.~cobar». el impuesto de patentes industriales i pro-

Para tabla. < fe:-ionales i el impuesto de matcHiero. 
4.° De las siguientes solicitudes: í Me limito, pues, a eumplil' ese3ncargo 
De la Sociedad Nacional de Minería, en que tiende a abreviar el despacho de esos 

la que pide se modifiqUe el informe de la asuntos, que por lo sencillos pudieran tra
Comision de Hacienda, relativo a faeultar ta1'o;e en el cuarto de hora despues de los 
a las municipalidades para continuar per- ineidente . .;, pero qU0 por referirse a con
cibiendo el producto de las patente") de tribl1cinn(~s, hai conveniencia en que sean 
minas establecidas pOI' el titulo XII del í informcH!ns para facilitar ,.;11 discusion. 
Código de Minería, de 20 de diciembre de; El sellor LAZCANO (Presidente).-Si 
1888, producto que se aplicaria anualmen-) no hai inconveniente, pasarán a Comisiono 
te al mantenimiento i conservacion de ca- Queda acordado. 
minos en cada comuna: íntegramente, si El señor RARROS LUCO. - Pido la pa-
su monto fuera inferior al 50 t10r ciento de labra, señor Presidente. 
las entradas del Municipio, i hasta con- El seüor LAZCANO (Presidente).-- Tie
currencia de ese 50 por ciento, si fuese ne la palabl'a Su SerlOria. 
superior, por otro que declare: El señor BARROS LUGO.-He pedido 

, 
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segundadiscusiClD.seilorPre:;:irlente, paraipapel moneda que se proyecta pueJe ~al
la indicacion del honorable SrDadol' de val' las dificultades de la situacion. Esto 
Llanquihue. ten dento a tratar en sesion dependerá ele la cantidad que se emita; 
pública i en la órden del dia los proyectos pero d(~sc1e luego no debe olvidarse quo 
sobre recompensas militares para los OLD- traerá la bsja elel cambio, lo que es per
pleados del 79 i que, segun acuerdo del judicial en .ieneral para todos i para los 
Senado, están para tratarse en sesion sc- que reciben pensiones o tienen sueldos 
creta. fijos. Así el que gana ahora ciento cin-

Segun el articulo 54 del Reglamento, cuenta pesos, al pagarse con Uf: papel ave
estos negocios deben discutirse i resol- riada solo recibirá cién pesos. Se hace 
verse, son las palabras terminantes del mal a todos i no se haria gran bien a los 
articulo, en sesion secreta. que se pretende ahora recompensar. 

De manera que no veo motivo para re- Repito, pues, que todo proyecto que 
vocar el acuerdo tornado por la Cámara. importe gastos debe meditarse detenida-

Por otra parto, i en lo quP se refiere a mente. i oirse, ántes de resolverse, la opi
la preferencia, considero que esto de al- nion del sefior Ministro de Hacienda. 
terar la tabla, es un asun~o grave en je- Creo, en consecuencia, que el Congreso 
neral, i mas ahora que estamos tratando (debe ante todo dictar leyos que procuren 
i tenemos pendiente de la Cámara nego-) recursos al Fisco, como las relativas a la 
cios del mayor intores público, como son ¡ venta de salitreras, de terrenos en Maga
la venta de salitreras, la dársona de Val- llálles, de impu"sto a las sociedades anó
paraíso, la construccionde obras públicas nimas, etc.; i despues, solo despues de 
i muchos otros. dictadas estas kyes, proceder el reparto. 

Todos estos son ne?;ocios de mucha im- Este reparto será mui agradable para 
portancía, i conviene aprovecllar el poco todos, i todos pretenderán favorecer a sus 
tiempo de que disponemos para despa- amigos políticos; pero ante todo, debemos 
charlos. I tener recursos, debemos contar con un 

He visto en una discusion habida en la) acerbo, que nos permita atender a estos 
Cámara do Diputados, que en los presu-) gastos; i miéntras no eXIsta, miéntras el 
puestos para el3iJo entrante no se consul- :Ministro do Hacienda no diga que estamos 
tan fondos para obras públicas, eliminando en situacion de poder hacer gastos, no 
del presupuesto tres o cuatro millones debemos pretender hacerlos. 
de pesos. Pero se han dejado vijentes los En vista de estas consideraciones, pien
nombramientos d e empleados públicos so, señor Presidente, que debemos man
para estJs trabajos. tener la tabla acordarla que da preferencia 

De modo que, si no c1esp:tehamos el pro- a negocios de interesjeneral i que pU<'lden 
yecto que hai pendiento sobre esta mate- proporcionar recUl'SOS al Erario, i no pos
ria, se paralizarárl las obras públicas i los tergar estos asuntos en favor de un pro
empleados seguirán ganando sus crecidos yocto que impone un serio desembolso. 
sueldos. El seiior TOCORNAL.-Pido la palabra, 

Así es que si queremos evitar males gr'a- señor Presidente. 
ves, ese proyecto, que es de lato conoci· El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
miento, dobemos despacharlo pronto, a fin ne la palabra Su SeDoría. 
de que sea leí oportunamente. El sellor TOCORNAL.-Como parece 

Por otra parto, el becho de sep:war eua- que el debate sobre el proyecto de venta 
tro millones de los presupue,.,tos para pa-I de salitrer;~s seguir::) tom~H1dü un l~rgo 
gar las obras púbhcas con bonos de la desarrollo, 1 como el relahvo al meJora
deuda interna está revelando que la situa- miento del puerto de Valparaiso tiene 
cion del Erario público no es holgada. ver'dadera urjencia i responde al clamor 
Quiere decir que si e"a cantidad se hubi,wa públieo de los comerciantes i vecinos de 
mantenido en el presupuesto, el déficit ese puerto,-doblemente amenazado Plr 
aumentaria mas de lo que se ha calculado. las aguas de las quebradas i por las del 

1 avanzando opiniones, puedo decir que mar, encontrándose a la verdad entre dos 
dada la situacion de la Hacienda Pública, peligros a cual mas temible,-creo indis
no podemos permitirnos autorizar gastos pensable para poder despacharlo sin mu
de considel'acion, sino dcspuos do un me- cho retraso, prolongar algo nuestras sc
ditado estudio 1 despues de oir la opinion siones. 
del seilor Ministro del ramo. Por esto me permito hacer indicacion 

Se dice por algunos qHe la emision de para que las actuales sesiones se prolon-
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guen hasta las seis de la tar~~r d(~i~'-~= 
no se despachen esr:sl)!"!we(;tos. ) Uil \)l'on(),;ito rnuí l;\.i,j¡lhl,~ ,-li~ tI'abajo. pero 

El se~ior BA~~lACE;!.<\. PiJO la pala- sel'~l [l~)i'que Sl1 :~;D()ría está máS Jó:¡en 
bra, sellor PresIdente, que todos los de:na". 

El señor LAZCA_.'íO (Presidente).--Tie- PUl' mi parte, (Tc)O quo tonemos bastan-
ne la palabra Su Señol'1:l. te trabajo corno para fatigarnos ya que 

El señor BALMACEDA.·-Aunque dc- necesitamns tamb;en dedicar un poco de 
seara complacer con mi voto la indicacion tiempo a nuestros trabajos o negocios 
que acaba de formular el honorable Sena- particulares. 
dor de Valparaiso, siento no poder hacer·lo. No le daré por esto mi voto a la indica-
No creo quc sea conveniente h"cer mas . . 1 b' 1 J 1 1 J b u Clon 1 la ¡'la ce,CDia, o que e 10nOl'a le 
largas nuestras sesiones, ocasionando así Senn.Jor no la hubiera hecho o la hubiera 
mayor molestia a los señores Senadores, retirado. 
mucho de los cuales necesitan dedicar una t<::l señor VICUÑA.-Pido la palabra, 
parte de su tiempo a sus negocios parti- seüor Prei'idellte. 
culares. ~. , :. El seiíor LAZCANO (Presidente).-Tie-

Me parece g~e ba;"ta con que mantfes-¡ ne la palabra Su Seiíorfa. 
temos el proposlto de tratar estos pl'oyec-¡ _ " -T 

tos con la prcmma que su importancia El S~IlOl' VICU~A.-Yo debo ~onfesar 
exije, i no creo nJces:ll'io que haya necc- que Sal el mas flOJO de todos, los Senado· 
~idad de aumentar el tiempo qu~ dec1iea- res; con,curro poco a las sesl~nes ya ~ea 
mas a las sesiones, por !D0tiVO do s;¡lud, ya por D:?-IS negocIOS 

Por esto, rogaria al honorable S:mador ¡ part!Cular~s. Pero por esto rlllsmo acepto 
que no insistiera en su indicacion. la 1ll,ltcaciOll p:l~'¿l prorrogar la hora de 

El señor TOCOHNAL.-Pido la pala- levantar las seSiOnes, pues así compenso 
bra. en Ulla pequeña parte las faltas a que me 

El señor LAZCANO (Presidente) .. -Tie- refi~ero., . 
ne la palabra Su Señoría. . El seuur 10CORNAL.-AdylCrto que 

El sefior TOCOHN¡\.L.-Siento mucho pldo quc, se p,rorrogucn las SCSiOnes solo 
no poder accedee al deseo de un sellor par',a lel: ChSCUSlOl1 de los dos proyectos que 
Senado!', i tendré que insistir en mi indi- he mdleado. 
eacion. Creo necesario hacerlo porque el El sellar BAUvIACEDA.-Desc1e luego, 
Srm.ado no trabaja en ~ealidad todo lo que uno de eSJs pl'oyect()~ es el ~'elativo a l,a 
debIera. Nuestras SCSiOnes son jeneral- venta, de terrcnos sah tt'ales ~ debo deCIr 
mente de ménos de dos horas, pucs rara q~e SI despues del seflor Mlfllstro de Ha
vez entran ántes de las tres i medía dc clenda o del honorable seüor Mac-Iver, 
la tarde j hai que deducir el tiempo que que creo le cont,estal'á, me corresponde 
emplea la suspensioll. hablar a luí, no )odl'ia hacel'io hoí por-

Por manera que si se toma en cuenta el que he dejado mis papeles o apuntes en 
qu~ se. en~plea en los incidentes queda C8.sa creyelldo que este asunto no seria 
mur poco tiempo para el despacho de los tratado en esta sem:ma. 
proyectos de lei. El señor Ei{RAZUHIZ URMENETA. 

De ,modo que tenemos poco, poquísimo -~Qué pl:oyecto hai en tabla para los 
trabaJO, lo que es hasta vergonzoso para qumce rnlllutos? 
un cue¡'po como el Senado. que debiera El seflor SECRETARIO. -El proyecto 
dar ejemplo de mavor dedicacion a los sobre supl'esion de la comuna de Pica, i 
negocios públicos. ,) para cl tiempo sobrante de la primera 
~edia hor:;t m!ls de sesion no es para ho~a ,el I?ro~T~cto que r~~u~e el pers'Jnal 

fatIgar a nadle; 1 como lüs di as están ya de ,lefes l oficlales del EJerc,to. 
mas largos, creo que las seis es una hora El señor MONTT.-Pldo la palabra, se-
mui moderada o cómoda para rctirarnos, ñor Presidente. 
lo q.ue ~10 comp~omete ni la salud ni la El sellar LAZCANO (Pl'csidente).-Tie-
paCienCIa de nadIe. ne la palabra Su Seiíoría. 

El seií9r BAL;NIACEDA.-Pido la pa- El sefIor MONTT.-La indicacíon for-
labra, senor PreSIdente. mulada por el honorable Senador do L/an-

El senor LAZCANO (Presidente).-Tie- quihue i quo está en segunda discusion, 
ne la pa~lbl'a Su SoriOría . consta ele dos parte. La primera es para 

. El s.H.lOr BAL~IACE' 'A.- Celebro la que :-,e tl'aten en sfJsion pública los pro .. 
dlSPOS1C1Qll d~ án.Ul!O del honorable Sena"- ~,.ectQs ¡sobrl;} r~\;ompen~as militaresj i la; 
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segunda para que se dé a esos proyec- El señor MONTT.-Voi a permitirme 
tos preferencia en la órden del dia. ampliar la illdicacion que formula el ho-

Respecto de lo primero, debo recordar noraLle Senador de Bio-Bio, pidiendo se 
que en el mes de enero de este año el Se- agregue la lectura del acta de la ~esion 
nado resolvió por gran mayoría que aque- en que se trató de este asunto i fué re
llos negocios debían tratarse en sesion se- suelto por el Senado, en el mes de enero 
creta i que caian dentro de las prescrip- de este año. 
ciones de la lei del año 87. El señor LAZCANO (Presidente).- In-

Por lo que hace a la pI'eferencia estan- terf'ogado por el honorable Senador por 
do comprendidos eSGS a;,;untos en aque- Cau~in me permitiré contestar a Su Se
lla lei, no puede acordarse sino en vota- ñoria i a la vez responder a la pregunta 
cíon secreta i por los tres (~liartos de los dirijida al señor Secretario por el hono
Senadores presentes. rabIe Senador de Bio-Bio acerca de los 

En este caso ni la lei ni el reglamento antecedentes que existen sobre el parti
amparan la indicacion del honorable Se- cular. 
nador de Llanquihue. Ilabiendo sido sometida a la Cámara la 

La leí dice que estos asuntos deben dis- pI'oposicion del honorable Senador por 
cutirse por ól'don de antigüedad, i el Re- Llanquihue, para poder continuar tratan
glamento que debe dar6c preferencia a do en ;,;esion pública el proyecto que con
los mensajes del Ejecutivo. cede gl'atificaciones a los militar'es de la 

Primero, pues, que esos negocios están earnpaña del año 38 i del aflo 79, será ella 
todas las solicitude::-i particular'es, mucío- la que re,..;uelva si la se:,ion debe ser 
nes o mensajes que se hayan pre;,;entado pública o privada; yo I;omo Presidente de 
ántes. la Cámara, me parece que no puedo ade-

Están tambien para ser cow,iderados lantal'lue a esa re;,;olucion sino que, en 
preferenterwmte los proyeGtos dd Gobier- cumplimiento de mi deber, dobo aguar
no s,obre venta de salitreras, mejorarnit::u- dar que ella se produzca. 
to d~l puerto de Valparaiso, eonst!'uccion Re:;,;pecto a los precedentes a que acaba 
de obras públicas i demas que están l:)n de referir':-;e el honor~l ble Senador por Bio
tabla. Bio, recuer'do que la lei que concedió de-

As! es que para puder dade preferen- rocho de jubilar a los empleados públicos 
cia a los proyectos a que se ha ref(~rido que en 18H1 fueron seiJarados de sus em
el honorable Senador de LlanqUlhue, se pleo,.;, fué discutida en sesion pública. Esa 
requiere el voto de las tres cuartas partes lei Iba a beneficiar a un número determi
de los Senadores preselltes i vOlacion se- nado de persona;,; i pudo h8 berse alegado 
creta. Eso es lo que querria ver dedara- entánces, como se hace ahol'a, que ella 
do por el señor Presidellt3. . caia bajo la pl'escri pcion de la ¡ei de 1887. 

El señor SIL VA Cj{UZ -Deseana que E:::;a mi"m'l lei concedia f!ratificaciones 
el señor Secretar!u tuviera la bondad Je el los empleados que, separados tambien 
decir qué precedent;3s hai en e::'ta mate- en 1891, no tenian el tiempo ll,jcesarÍo 
ria, cuándo se han dietado leye~ üe cal'ác- para jubilar, segun la leí vijente, i esa 
ter colediv), ell la", que no se favurec:e a gl'atilieHeion fue tambien discutida en se
una persona sino a un gr'upo de personas, SiOll pública. 
poraue en realidad la pl'opo",icioIl del ho- L¡l eOllseeuencia que, a mi juicio, se des
nor~ble Senador ele Llanquihue Ílupul'ta prende de est,)s precedentes, es esta: que 
en el fondo pedir que se dOl~iare quo e",Lo" la (lpiiea¡:i.JIl do la lei de 1887, tratándose 
asuntos no estáll comprendidos en las du culet:tivir!<Jdos, no es (;]a1'a. La lei habla 
disposiciones de la lei do! '67. de ¡a~; PS¡"óona:-:; que ~olieitan favores del 

Votar porque se lleve esto a::iunto c~ se- E"tado, NUtlca se ha debatido la cuestion 
sion pública, impOl'ta tant(~ como mamtes- de ;;.;1, siendo muehas las pel'sonas lenen
tal' que no está comprendIdo en la 1m de (:i:1c1a on favores p(~eullia¡'ios por un pro-
1887. Para p~)der formar opiniun me pa- yeeto ele lei, podria e"te tratmse sin so
rece que valdria la pena conocer las prác- in::timiento a las prescripciones de la lei 
ticas del Senado a este respecto i los de 18K7. 
precedentes que existen. Pero, dados estos hechos que acabo de 

El seilor MONTT.-Pido la palabra, 1'.:,con1ar a la Cárnat'3, surje la duda, i po-
señor PresideIIL:3. 1J in llWmenel'se la creencia de que, sin 

El setior LAZCANO (Presideute)--Tie_ habel' tornado el Senado una resolueÍon 
nI;) la palabra Su Señoría. 'espresa sobre el particularj-por mi parte 
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al ménos no conozco nin~una,"---hahría Dor completo a un proyecto. Ahora, ¿es 
considerado, sin embargo, que era distinto prudente cOITarle el paso en las condi
el caso en que se trata de conceder favo- ciones en que se viene haciendo, esto es, 
res pecuniarios a una rersona del caso en discutiendo si la tabla está bien o mul 
que se trata de hacer igual concesion a formada? Creo que nó; i para comprobar
muchas personas; no me esplico de otra lo, no daré mi opiaion, que ninguna fuerza 
manera el distinto procedimiento que ha tiene, sino que voi a recordar un hecho 
seguido la Cámara en uno i otro caso. T que confirmará lo que vengo diciendo. 
en la duda debe creerse que el Senado El año 1854 aprobó el Senado un pro
tiene facultad de, em!Jlear uno u otro pro- ycdo de lei que no obtuvo en la Cámara 
cedimiento. do Diputados ma::orla para su aproba-

El serlOr VICUNA.-I atenerse al mas cion. Mui léjos de eso, la <;ámara de Di-
favorable. putados, por una resoluclOn que tomó, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Iba cerró la puerta por completo al proyecto; 
allá, señor. Siguiendo la regla antigua de o mejor acordó no tratarlo. 
emplear lo mas favorable, en caso de duda, El Senado se reunió en sesion secreta, 
debe atenerse a lo mas favorable. i en resguardo de su derecho, se trazó el 

Recordó el honorable Senador por Cau- camino que debia seguir si la otra Cámara, 
tin un caso reciente ocurrido (~n esta Cá- por procedimientos dilatorios o por apla
mara. El 19 de enero del presente año, zClmiento fr:mco, resolvia no discutir el 
cuando el Senado tenia formada su tabla proyecto. 
con asuntos de suma urjencia, i cuaudo Tan grave le pareció a la Cámara de Di
quedaban ya mui pocas sesiones, se for- putados esta actitud del Senado, que in
muió una indicacion de preferencia, que mediatamente trató el proyecto. 
iba a retardar el despacho de todos aque· Me ha parecido oportuno traer este re
llos asuntos que eran de suma impof'- cuerdo, para que se saque la cnnsecuen
tancia. En estas condiciones, fué rechaza- cia que de ahí fluye i aplicarla al presente 
da la indicacion por una mayoría conside- caso. 
rabIe. Como el honorable Senador por ¿Es malo el proyecto? Tratémoslo i 
Cautin se ha referido a este antecedente, rechacémoslo. ¿Merece modificaciones? 
debo recordar esta circunstancia oue e:.; Hagámoslas. ¿Merece ser aprobado? Apro
mui digna de ser' contemplada.' bémoslo, P2I'O, buscar en el Reglamento 

Cuando el proyecto se estudie entónces razones para probar que. la tabla no está 
será el caso de juzgar acerca nA la justicia bien formada, para justificar' en el fondo 
que envuelve la medida que se trata de un verdadero aplazamiento, eso, vuelvo a 
llevar a i~fecto. Si el proyecto, en la forma decirlo, no me parece justo. 
que hoi tiene, n) es justo, se modificará, Por estas razones, yo que en la sesion 
consultando los intel'eses que deben con- de 19 de enero voté en contra de la pre
sultarse. Si nuestra situacion el~onómica ferencia pedida por el honorable Senador 
no permite dar una credda cantidad, no de Santiagll, declarando como declaré en
daremos como rico, sino como pobre; en· tónces que aquel voto no significaba una 
tónces habrá llegado el momento de mo- condenacion del proyecto, porque estima
dificar el proyecto en términos con ve- ba que habian razones para estudiarlo, 
nientes. he querido ahora aprovechar la oportu-

Pero me parece que esto de cerrarle la nidad que me han dado los señores Se
puerta en las condiciones en quo se le ha nadores de Bio-Bio i de Cautin, para 
venido cerrando a este proyectn, no es fundar el voto favorable que daré a la 
constitucional, porque la Constitucion es- indicacion del señor Senador de Llan-
tablece que un proyecto aprobado por quihue. . 
una Cámara, como lo ha sido éste, sea K serlOr MONTT.-Pido la palabra, se-
tratado sin demora rOl' la otra. Los térmi- flor Presidente. 
nos que emplea la COllstitucion mallifies- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
tan el espíritu que don1Ínó en los consti ne la palabra el "erlOl' Senano!'. 
iuyentes de 183:3: dice que 81 proyecto que El señol' MONTT.--Yo no tengo nada 
fuere af-'robado en una Cámara, Íllmedia- que observar al voto favorable que el se
!amente será tl'asmitido el la otra para que flor Presidente se propone dar cuando se 
sea tratado Gil la sesion de aguel afio. Pe vote la indieacion pl'opuc;sta pcr el seflor 
manera que, constitucionalmente estimo ~ ~~eIladoI' de LlauCjuihue. El seflor Sena
que el Senado no puede cerrarle la puerta í dor pide una preferencia, i naturalmente 
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el seiíor l)residente, er)lll() '0.'; dsnns ~ confl)¡'me a esa misma lei i acord.ClTse por 
miembros dela{'ámlra, Pll'; 2::Jl vob!' pw l:1s ü'es Clt:3l'tas p:Jrtes de los Sen,cidores 
la afimativa o por la Ilog:;tiva. pr-esentGs, con escepcion de los mensajes 

La pr-egunta Ctue yü hacia, i que el SrJ- del Ej"clttivo. Talvcz ostá (Teyendo que 
ñor Presidente no se ha s,~f'v¡do conte'i- este proyecto ha sido iniciado por el Go
tal', es cómo se va a tratar 8:'ite negocio. bierno!'. 
si la preferencia debe votarse en secreto i Estas fueron las palabras del señor Pre
si para darla por aprobacla su requiere sidente del Senado, i no necesito pregun
mayoría de tl'üs cual'bs partes, que es lo tarle para saber que ahora procederá de 
que a mí me parece. la misma manera ... 

Yo no sé que voto di!) el seDor Prcsi- Ag¡'adezco el signo afirmativo con que 
dente en enero, pore¡ uc la votacion fué me favorece Su Seüoría. 
secreta, de ocho votos por la negativa i Es cierto que en 1854 se presentó en 
cuatro por la afir'mativa, Pero, no se t['ata esta Cámara un proyecto suscrito por la 
de eso; el voto del seflor Presidente es unanimidad, o la casi unanimidad de los 
tan libre como el de cualquier' Senador. Senadores asistentes, i se aprobó en el 
Se trata de otra cosa, de la tramitaeion acto, por lo mismo que no habia quien lo 
del proyecto con arreglo él la lei. ¿La indi- pudiera objetar. En la otra Cámara se 
cacian se votará en público, se votará produjo una reaccion, así puede decirse, i 
nominalmente, como se ha pedid()? ¿O bien la unanirnidad que hubo aquí para apro
el señor Presidente, ajustándose a la lei bar el proyecto se convirtió allá en jene
de 1887; cree que su deber es ordenar' la 1'1.11 asentimiento para aplazar indetinida
votacion secreta, i no dar' por aprobada la mente su discusion. Esto dió orfj.:;n para 
preferencia si no tiene mayoría de tres que el Senado creyese que su derecho de 
cuarta partes de los Senadores pl'osentes? illiciati va no habia sido respetado, i para 
La duda versa sobre si el negocio está que en sesion secreta, cuya acta he leido, 
comprendido en la lei de 1887. tomase un acuerdo, que creo fué para no 

El señor Presidente ha dicho que el volver a reunirse miéntras la Cámara de 
asunto sobre jubilacion de los empleados Diputados no volviera sobre sus pasos. 
destituidos en lH91 so trató en público. Entónees la Cámara de Diputados a00rdó 
Creo que el recuerdo es exacto, i que co- tratar el proyecto, i lo rechazó. 
mo ese caso pueden haber otros. Eso su- ¿Aquel ca30 es análogo al actual? De 
cederia por asontirnientc unánime, o por- ninguna manera. S3 trataba en aquel en
que nadie reclamó; pero i ¿sigllifica ese tónees de un proyecto que no estaba 80-
precedente que, cuando haya quien recla- meticlo por la lei a niuguna demora en su 
me, no'se cumpla lo que manda la lei? Me tramitacion; mléntras que ahora la lei es
parece que nó, tableee un turno rigorJso, que no puede 

Ahora, en cuanto al punto concreto de alterarso sino por mayor'fa especial i en 
si el proyecto de recompensas está com- votacion secreta, i la Cámara de Diputa
pl:endido entr~ los aS'~ntos rejidos por la) dos no puede sentirse la~tim!1da porque 
lel de 1887, VOl a adUCIr una razon en senJ el Senado observe la tramItaclOn legal. 
tido afil'mati vo, una opinion mas autori- ¿1 sabe el Senado de qué trataba el pro
zada que la mia. En la sesion de 19 de yecto de 1854, aludido por el señor Pre
enero, tratándose de la preferencia soli- sidente? Nada ménos que d.:) restablecer 
citada por el honorable Senador de San- en Chile a los jesuitas i ese fué el proye~
tiago señor Ballesteros, el seiíor Pre- to que el Senado aprobó con rara preCl
sidente se espresó de esta manera, pitacíon i que la otra Cámara habia acor
contestando al autor de la indieaclOn: dado postergar, Hoi se trata de un asun-

«El señor L\.zcANo (Pí'esidente). -Se to de otra 1ndole, que importa para el 
trata, señor Senador, de intereses esclu- Fisco un considerable desembolso. 
sivamente privados i nuestro Reglamento Pero en fin, esos recuerdos históricos 
establece la votacion secreta para esta no hacen al caso presente, porque la si
clase de asuntos. tuacion de uno i otro negocio, en cuanto 

«Aun mas, es esta una mocion, que cae a su discusion por las Cámaras, 3S dire
bajo las prescripci~nes de la .leí.de ~O de rcnt~. En a~luel tiempo el Senado pudo 
setiembre de 1887; 1 tGda8 las mdlCaclOnes sentirse lastimado, porque la posterga
de preferencia relacionadas con estas mo- cion se acordó por voluntad esclusiva de 
ciones i solicitudes relativas a favores la otr'a Cámara, en tanto que hoi la dila~ 
p~c\uüadQ¡¡¡, d(¡bell votD.l'$O eI~ $ecl'~to) don provien.e de mandato ~spre2o de unt\ 
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leí, que manda que los asuntos particu-I caso, en consecuencia, espresaré franca .. 
lares de gracia se despachen por árden mente cuál es mi opinion. 
de antigüedad. Los trescientos solicitan-~ Pero no se trata de esto, señor Presi
te~, o cuantos sean en número, que se, dente, sino de que no es este un incidente 
presentaron ántes de iniciarse este otro¡ estraño a la árden del dia, i que por lo 
negocio de las recompensas militares, tie-' tanto, no es el caso de votarlo hoi, tanto 
nen derecho a que se respete el órden de porque la materia es grave i requiere una 
antigüedad, a que no se les postergue dilucidacion mas estensa, cuanto porque 
con violacion de las reglas que los am- el votarlo hoi significaria estrangular una 
paran. discusion que no ha llegado a su término. 

Por lo demas, el proyecto no está en Solo quería llamar la atencíon del señor 
discusion, i por consiguiente las razones Presidente hácia estas razones de proce
que en su apoyo ha aducido el señor Pre- dimiento. 
sidente no tienen por qué ser rebatidas o El señor LAZCANO (Presidente).-La 
aceptadas en este momento. Unicamente Cámara tomará en cuenta las observacio
se trata ahora dd una euestion de trami- nes del honorable Senador de Santiago. 
tacion, i habiendo manifestado mis opinio- Me parece que, tratándose de una pra
nes al respecto, dejo l~ palabra. ferenCIa para arrancar de las sesiones se-

El señor REYES.-- Pldo la palabra, se- cretas un proyecto que un acuerdo del Se-
ñor Presidente. nado llevó a ellas, puede mui bien ser 

El señor LAZCANO (Presidente).-Ro- materia de la proposicil,n formulada i so
garia al señor Senador que me permitie- bre todo, en la hora de los incidentes, tie
ra decir una palabra ántes de concedér- nen los honorables Senadores completa 
sela. libertad para hacer las proposiciones que 

deseen sin que jamas se les haya limita-
El señor REYES.- Yo pediria permiso do este derecho. Solo el Senado mismo 

al señor Presidente.. .. Es para dirijirle con sus votos puede limitarlo. 
una observacion relativa a sus funciones de Presidente. Respecto de las observaciones que hizo 

el honorable Senador do Cautin en con, 
El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- testacion a las que tuve el hunor de es-, 

ne la palabra el señor Senador. h d b 'f 
El señor REYES.-Este incidente en presar ace un momento, e o mam estar 

a Su Señor1a que la Cámara ha emplea
que estamos ¿se puede considerar ajeno do procedimientos diversos en lo que res-
o estraño a la órden del día? 

Porque hai que ver que órden del dia pecta al punto de la lei de 1887 que nos 
es la tabla, la nómina de los asuntos de ocupa, es decir, cuando la recompensa 

pecuniaria va a beneficiar a una colectiv -
que debe ocuparse el Senad0 en árden dad. Los dos procedimientos a que hac0 
sucesivo. Hai tabla para la sesiones ordi- un momento me refAria lo están demos
narias, para el cuarto de hora que sigue a trando as!. 
los incidentes, para las sesiones que se En lo que respecta a la tramitacion que 
destinan a la discusion de las solicitudes debe darse a la proposicion del honorable 
particulares. Senador de Llanquihue, conforme al Re-

Si este asunto se ha estado tratando en glamento, si algun honorable Senador 10 
sesiones secretas, el incidente actual ¿po- pide, debe votarse en secreto. 
dria considerársele en la órden del dia? El honorable Senador de Cautin ha leido 
Segun mi modo de ver, nó. ~sta materia en el Boletín de Sesiones la opinion que en 
deberia ser discutida ¡tratada conjunta- otra ocasion tuve el honor de manifestar. 
mente con el asunto que se está deba- Ahora no es contrario mi procedimiento 
ti ando, con arreglo a la tabla del Senado, al que observé entánces. SI algun hono
en la segunda hora de las sesiones de los rabIe Senador solicita que esto se vote, 
lúnes. debe votarse tambien. 

Mui poco me supone que la discusion Tan solo observaré al honorable Sena
del asunto se haga en sesíon pública') dor que esa disposicíon del Reglamento se 
privada, tanto porque nuestro debf'T' p!,\ pre<o:t:l, com0 c::l<;i t0nas. :>. ser apT'Pciada 
obrar en e"te p1l0SW ¡'on lId ,m lel1. de ;--l¡lIt '. !D, n r,. 
cia, cuanto PO:'qUll cuando se lle; i. f) ·ie\'- 1',"," dispusi..;i n ¿ a¡,e e ~,l:é nce de que 
ta época de la vida ya no se d0sea, 111 se deben t¡'atarse ¡Votarse eu secreto indi
espera, ni se aceptaria nada, ni se nece- caciones que se formulan en la hora de los 
sita congraciarse voluntades. Llegado el incidentes i que están relacionadas con 
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asuntos que la Cámara no podria tratar El seiíor SECRETARIO.-Dice as1: 
sino en sesion secreta? «Artículo 5i. Los inc:identes estraiíos a 

Esta es la cuestiono ¿La resuelve de un la órden del dia solo podrán producirse 
modo claro nuestro Reglamento? dentro ele la prlIucH'a hora de la sesion, 

El señor MONTT.- La resuelve el al'- contada desdo quo ella so abre .......... . 
ticulo 8.0 de la leí del 87. • ••...•.... , .. , ..•..................... 

El señor LAZCANO (Presidente).-Su El inciso final de este artículo dice: 
Señorla entánces aplica o recurre a la lei «Si hubiero dos o mas aSU:1tos pertene-
para resolver la cuestiono cientes 11 una misma clase, se seguirá en 

El señor MONTT. - I lo que se pido ellos el órden do las fechas, i se discutirán 
ahora es que se reforme esa resolucion i resolverán en sesion secreta si fueren de 
que da la lei. interes esclusivamente privado». 

El señor LAZCANO (Presidente).-Hai El sefíor LAZCANO (Presidente).-
muchos seflores Senadores que piensan Terminados los incidentes. 
co~o yo~ que la lei es oscura en su apli- Se van a votar las indi:;aciones formu-
caClOn al caso que nos ocupa. ladas. 

El señor MONTT.-Es que ya el Sena- El sefíor SECRETARIO. -La indica-
do ha aplicado esa leí. cion del señor Toeornal es para que las 

El señor LAZCANO (Presidente).--En sesiones del Senado se prolonguen hasta 
la duda puede el Senado tomar esa reso- las seis de la tarde, miéntras dure la dis
lucion. cusion del proyecto relativo a la venta 

El señor MONTT.-Una votacion para de salitreras i al mejoramiento del puerto 
modificar la lei debe tomarse con arreglo de Valparaiso. 
a la lei. Votarla la indicacion, fué ap'obada por die-

El señor LAZCANO (Presidente ).-Es cisiete votos contra cuatro. 
lo que he dicho yo; si algun seüor Sena- Se abstuvo de votal' el SeflOl' Puga Borne. 
dor lo pide se votará en secreto. El señor SECRETAHJO.-La indica

El señor MONTT.-Estamos de acuer- cion del señor Bannen es para que se 
do entónces. agregue a la tabla el proyecto sobre ins-

El sellor LAZCANO (Presidente) .-¿Al- truccion primaria obligatoria. 
gun señor Senador desea usar de la pa- Votada la indicacíon, fue aprobada por 
labra? dieciocho votos contl'a cuatro. 

¿Algun seíior Senador desea usar de la El sefiol' ::)ECRETARIO.-Se va a votar 
palabra? en secreto la indicacion formulada en la 

Terminados los incidentes. sesion anterior por el seüor Rozas, para 
El señor BANNEN.-¿Me permite Su que se discutan, en sesiol1¡.,pública i en la 

Señoría? órden del dia des pues del proyecto relati 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- vo a las cbras del puerto de Valparaiso, 

ne la palabra Su Senoría. los proyectos sobre recompensas mili-
El sefior BANNEN. - Es únicamente, tares. 

señor Presidente, para pedir a la Cámara El seiíor MAC-IVER. - ¿Por qué se 
que incluya en la tabla un proyecto de lei vota en secreto? 
cuya discusion quedó pendiente en el pe- El señor MONTT.~ Con arreglo a la 
rlodo de las sesiones estraordinarias i que, leí de 188,'. 
por razones que no me esplico, no ha El seiíor MAC-IVER. - Entónces el 
figurado en la tabla que el Presidente ha asunto es de s8sion secreta. 
tenido a bien formular .. Me refiero al ]Jro- :::EI seGor BANNEN.-I la mayorfa ne
yecto de instruccion primaria obltgato- cesaria para aprobar la illdicacion debe 
ria. Este proyecto que mereció los hono- ser de las tres cuartas partes ele los votos, 
res de la discusion durante el réj imen de) conforme a esa rrlj,sma leí. 
la coalicion, no puede quedar olvidado en· El seüor VICUNA. - Pido la palabra, 
la carpeta de la Secretaría durante el réjí- seüol' Presidente. 
men de la alianza liberal. El sefiol' LAZCANO (Prcsidente).--- Tie-

Hago indicacion para que S0 lo agregue! no 12 pl.llabra, Su_Soüoría. 
a la tabla. El sellOr VICUNA.-Yo no entro a dis-

El seilor REYES.-Yo pediria que án- cutir si el Reglamento, el ice o no tal cosa, 
tes de recojerse la votacion se le:,. era el' ni si hai o no precedentes. Pero me pare
~n~abezamiento ilaparte final del_artícu-¿ce bochornoso que.:: velas apélgadas ven-
1654 del Reglamento. í gambs á tratar de lo que ocurrió a la luz 
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del claro sol de la patria; ¡que en sesion se- ¡ El señor MAC-IVER. -Aquí si que pue
creta vengamos a discutir si debümos ~ de ser influenciada, en el caso indicado por 
premiar los sacrificios de nuestros mi;i-/ el señor Senador de Cautin hai a veces 
tares! i una sola persona, a veces un infeliz; mién-

¿Cómo es posible que o:;tumc·:~ lJ:).cicndo / tras que en el caso pl'OSGnte hai una mul
mercancía. de sacrifl(~ios con los eua,les) titud que puede ejer~:itar influ~ncias. 
nos beneficlamos todos? Nunca he crcldo' El sellor BANNEN.-Los lIlteresados 
que esto estuviera conforme con la opinion han llegado hasta formar una socied.ad 
pública. para hacer pasar el proyecto. Eso es lIl-

Yo votaré porque lá sesion sea púb~ica; moral. 
público fué el sacrificio i pública debe ser Rr:cojida {(J. vo/acion, resultó desechada 
la discusion. la indicacion del sefior Rozas por doce votos 

El señor HOZAS.-Aqui hai dos pro-, contra oelto. 
posiciones que votar: una es si pasan a El sefíoI' LAZCANO (Presidente).-Que
sesion pública los proyectos sobre recom- da rechazada la indicacion. 
pensas i la otra si so les acuerda prefe1'en- Se suspende la sesion. 
cia. Esta última bien puede votarse en se-
creto; pero creo que la primera debe vo- SEGUNDA HORA 
tarse en público. 

El señor MONTT .-N o se ha formulado El sefíol' LAZCANO (Presidente ).-Con· 
sino una sola proposicion i ya estamos en tinúa la sesion. 
votacion. Continúa la discusion del proyecto que 

El señor HOZAS.-Es precisamente Su autoriza la venta de terrenos salitrales 
Señoría el que ha hecho esta division. conjuntamente cón la indicacion del señor 

El sefíor BALLESTEROS (lVIinisteo del Balmaceda para que este asunto vuelva 
lnterior).-¿Qué es lo que se va a votar? a Comisiono 

El señor SECHETARrO.-Las indica- Creo que quedQ.. con la palabra el hono· 
ciones formuladas por el honorable Sena- rabIe Sonador de,Nuble. Puede hacer uso 
dor de Llanquihue. de ella Su Señoría. 

El señor LAZCANO (Prosidente).-- Se El sefíor MAC-lliEll.-No habia pedido 
va a votar la indicacion en la forma que la palabra, pero la agradezco a Su Se
ha espresado el sefíor Secretm'io: si los ñoría. 
proyectos que conceden gratificaciones a Voi a dar una respuesta mui breve a las 
los milital'es de que se está tl'atando en observaciunes formuladas por el señor 
sesion secreta, se tratarán en adelante en Ministro de Hacienda, porque no es mi 
sesion pública, despues de los proyectos ánimo insistir mucho mas en esta mate
que ha indicado el honorable Senador por ría ni entrar en detalles. 
Llanquihue. La primera vez que usé de la palabra, 

Se procede a tomal' votacíon. reproduciendo algunas observaciones del 
El señor VICUNA (al depositar su voto). honorable Senador de Tarapacá, me limité 

- Yo voto en público, porque los servi- a decir que consideraba peligroso e incon
cios han sido públicos i la recnmpensa veniente el proyecto. 
debe ser tambien pública. Era inconveniente porque el dinero, pro-

El señor MONTT.-Puede eontestarse ducto de la realizacion, inmotivada a mi 
a Su SeñOl'la diciendo que todos los ser- juicio, de estas propiedades nacionales, 
vicios que se invocan para obtener 1'e- iria a perderse como ha sucedido ya con 
compensas pecuniarias d3l Estado son pú- el que se obtuvo de los remates ante
blicos; sln embargo, lti discusion i votacion 1'iores. 
es secreta. Si se trata, por ejemplo, de un 1 era peligroso porque la esp!t:Jtacion de 
servidor de la independencia, los servicios estos nuevos terrenos influiria de una 
prestados han sido públicos i la rccom- manera perjudicial en la estabilidad de la 
pensa que se pide s~ debate en privado. Combinacion Salitrera i 8n el precio del 

El señor VICUNA.-No hai paridad, salitre. 
señor. 1 te~minaba, seuor Presidente, mani-

El señor MONTT.-Hai mas quo pari-) restando que, delanLe de este peligro i de 
dad, hai igualdad. IOS0 inconveniente, era mejO!' dejar pen-

El señor VICU:'<TA. Trn,t.;indo'ío. d~; una ~dil311tO, mientras una necesida~ imperiosa 
sola persona, puede :-OOí' mfiuencJaCta la) no lo roclamara, la aprobaclOll de este 
resolucion. \ pl'oyectó. 
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A estas obseevaciones contesiahet el ho- El señor :BAÑEZ (Ministro de Hacien-
noeable Ministro diciéndr)tlos que ha bit'!. dA). - Parece ~lue Su Señorla no ha oido 
que tener confianza en que se aprovecha- las otras razones. 
ria ese dinero. 1 en segqida que, puestO) El sellOr MAC-IVER.·-No he oido que 
qU!} ni el honoeable Senador de Tarap·wá ~ el sefiOl' Mini"tr·o turnara en cuenta eRta 
ni el que habla afirmábamos que habia; obs8l'vaciun quo yo hacia. ni este raZOHa
de producir necesariamente los males que I miento que y!.'J creía era uno de los que 
indicábamos, no debia el Senado por un debia atender' Su SeGorla. De modo que 
simple temor dejar de aprobar el prü- sigo creyendo que es verdadero mi argu-
yecto. mento. 

Esta nueva argumentacion me par'eee En la sesion dltima en que se trató de 
poco aceptable i de mui po¿a fuerza. este asunt0 nos habló el señor Ministro 

A mi ver, no lo corresponde a quien de la necesidad de alleg¡¡r fOlldos para la 
dice «no aprobemos este pl'oyedo porque conversioll metálica. Yo declaro que en el 
es puligl'oso e inconveniente manifestar día de hoí cuando se habla de la con ver
que son ciertas i valecleras las razones en sion metálíc::t me par'eee e;;;tar oyendo algo 
que so apoya.» as\. comr) mitos o cuento-- do perSOllaS 

Es al que pide su aprobacion el que que sueñan. ¿Existe vordadcl'amente la 
debe decir en qué está la conveni¿ncia de idea de Ilep,ar a la conversion metálica? 
aprobarlo. _ ¿Depende del Congreso el hacerla o no? 

El seilOr IBA \EZ (Ministro de Hacien- ¿Espera álguien que el día de mallana no 
da).-Lo he hecho, señor Senador. será la influencia ban,~al'ia la qlle de nuevo 

Elseüor MAC-IVER.-Otra cosa sel'Ía predomine en estos asuntos? ¿Puede afir-
si este proyecto, si esta venta de propie- mar ál~llien que mañnna ,i se quiere dic
dades nacionales entrara en el jiro ordi- tal' una lei :--obre el particular no se mez
nal'io de los negocios admini~trativos. cIarán las instituciones de crédito que 
Nada habría dicho eDtónces, porque el Go - parece gobieman la situacion económICa 
bieniO cumpliria sencillamento su misiono nacional hoi lo mismo que ayor? ¿No que-

Pero cuando no es esa la accion del Go- darán hoi restos dol pánico producido en 
biemo, cuando él no está encargado de 188H? ¿Quién responde de todo esto? 
euajenal' las propiedades nacionales sin ¿Quién hubiera creido que cuando últi
haber' razones para haeerio ¿qué corres- mamellte estaba el oro con solo cillco por 
pondia hacer al que propone tal medib? ciento ele premio, cuando habil. cierta 
l'iauu mas que dar las rUZOIl'.'S que exi~ü\n atmósfera oe prosperidad en el pais Re nos 
par:t hacer tales enajenaciones. iba a habl<¡¡' d", postergar la operacioll fi-

1 bien ¿qué razones ha dado en este caSi) nancíera i de la cOllver~ioll del billete i 
el Gobiel'llo? Mui pocas i, acaso llillguna; luego de una nueva embion oe {lrlflel? Se 
la necesidad de evitar los robos, h eh hablaba de un renacimiento comercial i 
aprovechar los buenos prueios i otras de agrleola, de aliento en las almas para el 
este jénero, que supongo no pueden in~ trabajo i para grande:=; emf)J'esas i tras eso. 
fluir en el criterio de mis honorables ('0- ¡aberracíon!, se agrega: emitamos veínti
legas para pronunciar~e ni en favor ni en einco millones mas de papGl. Si hai alguilJl1 
contra del proyecto. que pueda uníl' est.as dos idea..; será ver-

La única razon verdadera habria sido daderamea'"o un santo. 
prub;)r la necesidad de la venta. Pero planteando la cuestion en un terre.-

Yo crei, i me pareció babel' oido al se- no ménos illcómodo para mi i ménos in
itor Ministt'O, que con la venta de salitre- cómodo probablemente para el señ()r Mi
ras se Quoria allegar recursos para hace¡' nístlO, suponiendo que vayamos a una 
obras pü.blicas. 1 contra esLa razon yo in- reac;cion, que comience a gobernar el Go
diqué la eonveniencia que habria para el bier·no, que influyan los verdaderos inte
Estado si e~peral'a algun tiempo para ha- reses del pais i no los intereses de algunas 
cel' esa venta. Entóllces, con seguridad, instituciones privadas, si el Gobierno co
se obtenrtria para ella mayores precios i rrespondiendo a estas ideas dice: «vol va
que miéntl'as tanto si .se quería desdo ,lu~- m~s a tener mOl~eda honrada, seam~s 
go proceder a constrUIr esas obras pubh- pms honrado» ¿cuando cree el señor MI
cas no .baLia n(~ecsidacl ti,: efectuar inm. ?- \ r',I~tro que ~e reallzaria la conversion me
diat;:¡mcnie la venta de salItreras; basü¡nat. talIca? ¿SerIa en 1906, en 1907, en 1910, en 
mov~lizf1.r los valores de las salitr'eras por p915 o en 192?? C~B:ndo se quiera; se~ que 
medto de vales. • esa fecha este proxlma o remota, es m(fu-
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dable, digo yo, que para tener los rondos otro, los fondos para la cOllversion, en 
para esa conversion no hai necesidad de lug-ar ,le habel' una conveniencia, hai una 
vender ahora las salitreras. ; inconveniencia i un grave peligro en lea-

o Segun el proyecto sobre la materia pen- lizar la venta ahora, tres años ántes de la 
diente de la Cámara de Diputados, se se- fecha en que se pagaria el papel. 
ñala mas o ménos un término de tres Ef-ltos son los términos de la cuestion i, 
anos mas para efectual' la conversion. siend,) ellos tan sencillos, me permitirá el 
¿PoOl' qué irlamos entónces a vender ahora Senado que llegue a la conclusion a !lue 
l"?lsmo las salitre¡Oas? ¿Para correr el pe- llegaba en la sesion anterior i que dIga 
hP.TO de que los f'Jndos que adquiriéramos que ni) hai conveniencia sino que hai pe
CO~l la venta, en ¡uga¡' de ir a formal' una ligro en dictar esta lei, en dar esta auto
caJa para respollfler al pago del papel, rizacion; con ello no ganamos nada i po
fl;leran a pasar bu ['rasca en las arcas na- (1emos perder mucho; en consecuencia, yo 
c10nales? ¿Para que se encuentre en ma- !lO la apruebo. _ 
nos del Gobi0rno? Yo no me ¡'cfiero en esto El seüo1' IBANEZ (Ministro de Hacien-
al senor Ministro; siempre que hablo de da).-Pidn la palabra. 
los negocios no me gusta personalizar; El sefíor LAZCANO (Presidente).- -Tie-
me :efiero a esta entidad que se llama el ne la palabra Su_Señoría. 
GobIerno de Chile, entidad con la cual des- El señor IBANEZ (Ministro de Hacien
de hace tiempo yo estoi mui mal. Sin per- dn).-- Celebro que el honorable Senador 
sonalizar digo: ¿con este Gob:erno que se por 1'.uble haya reducido los términos de 
halla siem pre necesitado, tendremos ga- este debate a puntos perfectamente con .. 
rantla de que este dinero estará bien ahí, crdos i que será mui fácil al Senado poder 
estará donde debe estar? ¿Quién garatiza apreciar. 
que el Gobierno de Chile cumplirá esta Descarto, por consiguiente, todo lo rela
lei, guardando estos fondos? Nu será el tiv) a las demas observacione;; hechas en 
Ministerio de hoí el que va a disponer de el curso de este debate, sobre el buen pre
ellos. Pero ¿i el de mañana? ¿I el del dia cio del salitre i la buena ocasion para ven
siguiente? del' las salitreras, sobre el peligro de que 

De manera que aquí de nuevo nos en- esto,.; terrenos sean indebidamente esplo
contramos con esto: que el motivo de la ta dos por los vecinos i de que la Combi
venta es la necesidad de atesorar fondos nadon Salitrera se rompa, etc. Todo queda 
para el pago del papel-moneda del Estado eliminado para concret:-lr la discusion a 
dentl'o de tres años, lo que p¡'obablemente estos dos puntos fundamentales: primero, 
será dentro de cinco. Pues bien, hé aquí que no hai objeto en vender estas salitre
un nuevo pelib¡'o, digü yo. Aun confor- ras a fin de 'hacer las obras publicas, i 
mándonos con el propósito del señal' Mi- segundo, que tampoco lo hai para formar 
nistrú de reunir estos f,Jndos i dedicarlos el fondo de conversion. 
tl lo que se quieloe dedicarlos, ¿le parece a El honorable Senador acaba de observar 
Su Senorla 'lue es prudente reunir estos que yo no tomé en cuenta la observacion 
fondos ahol'a para un objeto que se va a que hizo con relacion a las obras públi
realizar dentl'o de tres aüos? Yo no lo cas, para las cuales deben servir estos fon
creo así. ¿Por' qué no vende Sn Seiiorla dos, Yo tomé en cuenta esa observacion 
en 1907'? Pero, aqul saldria de nuevo el i recuerdo que observé al honorable Sena
argumento de que es necesal'io aprove- do!' que no era propio, a mi juicio, ordenar 
chal' el buen precio. Tenga la certidum- las obras públicas ántes de tener los fon· 
bre Su Señoria de que en 1906 i en 1907 dos con que pclgarlas i que, por eonsiguíen
obtendrá mejor precio qua hoi por estas te, el procedimiento que yo encontraba 
salitl'el'aso De manera q~e JlO es elemento preferible era el contrario, el de procurar 
é;ste que pueda apreciarse en esta cues- primero los fo:-.dos i en aeguida ordenar 
tlOn. las obras púbhcas. 

1 nos quedamos de nuevo en que el Es verdad que Su Senorla obsena aho-
deseo del Gobierno es atesorar oro par-a ra, lo que yo no le 01 en b ocasion ante
emprender las obras públicas, oro para l'ior, que no habria necesldad de haceJ' esta 
la conversíon. enajenacion, por cuanto se podrían emitir 

Para lo uno no lo llecesita, i si lo l1ece- vales con garantla de ¡as mismas propie
sita, convierta eso en obligaciones de otro dades que se proyecta vender. Ahora que 
jénero, movilice el valor del salitre pOI' el honorable Senador formula esta obser
Medio de obligaciones p*blicas. 1 para lo vacío n la tomo en cuenta, i de •• iec1arar 
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que no tengo la misma opinion que Su sas faces. Sin embargo, con la mayal' bre
Señorla respecto de la emision de vales. vedad he de manifestar que hai motivos 
Creo que ese procedimiento no es conve- bastante fundados para una i otra me
niente. El pais tiene recurscs con que dida. 
hacer las obr'as públicas i debe hacerlas al Como se dice en 01 mensaje respectivo, 
contado con el dinero que tiene para ello i como lo espuse en la Cámara de Dipu
i no contraer deudas sin necesidad. tados, habian razones fundamentales para 

Las deudas, a mijuicio, se contraen por no ir a la conversíon elLO de enero del 
los que no tienen dinero; pero, ese es un año próximo, fecha desgnada por la leí. 
procedimiento inaceptable tanto en los ne- ~ntre estas razones, debo recordar en 
gocios particulares como en los negocios) prImer lugar la de que no habian los fon
públicos, cuando hai fondos para atender a) dos necesarios para hacer el canje del pa
los gastos i a las necesidades, ya sea del in- pel. Aunrestableciendo los veinte millones 
dividuo o del Estado. De consiguiente, ¿a que se tomaron del fondo de conversion 
qué nos conduciría aceptar esta emision con motivos de los temúres de guerra con 
de vales? la República Arjentina, aun con eso lle-

Su Señoría dice que podrian ser garanti- garíamos solamente a un total de cuarenta 
dos estos vales con esas mismas propie- i tres millones en oro ¿I los otros siete mi
dades que se trata de vender. Tampoco llones, de donde se sacaban? ¿Contra
me parece aceptable ese procedimiento, tanda un empréstito apresuradamente? 
porque el Estado de Chilú tiene todavla ¿Era prudente esto? Yo no lo estimo as1. 
crédito bastante sólido para no necesitar En seguida, saben los señores Senado
garantía de ninguna especie en resguar- res que por el hecho de haberse tomado 
do de las deudas que contrae. Es sabido los veinte millones se llegó a establecer 
que las naciúnes de Europa que tienen en el pais una especie de con censo jene
crédito de primera clase jamas allegan ral sobre que nu se iba a llevar a efecto 
una garantla, como las rentas de aduana la conversion en la fecha designada, por
o de otra especie, para afianzar sus obli- que aquel hecho 10 hacia imposible. De 
gaciones, porque esto está significando modo que era salír de lo normal mante
que el crédito de un Estado no basta i que ner la fecha fijada para esta operacion. 
necesita garantias con hipotecas u otros Todavía, suponiendo que se pudieran 
medios especiales el cumplimiento de sus acumular todos los fondos necesarios, 
obligaciones. De manera que, como nor- existian consideraciones de gl'ande im
ma de gobierno, me parece que si hubie- portancía que impedían, a mi juicio, efec
ra de tomarse ese camino seria diciendo: tuar la conversíon. Entre ellas, la primera 
no garantizo estos vales porque el crédito era la de no ir contra lo que debe ser el 
del Estado no há menester tal garantía. propósito curdinal de todos, Gobierno i 

De consigui:mte yo creo que, ya qne Congreso, que es hace!' que la conversion 
el Estado tiene estos terrenos salitrales. i sea estable i duradera. A mi me parece 
pueden obtenerse estos fondos, no hai que aborditr la conversion con cuarenta i 
para qué contraer deudas i deben hacerse tres millunes, o aun con los ~incuenta mi
las obras públicas con esos fondos. llone5, h¡tbl'ia tntido a los pocos dias un 

En seguida el honorable Senu,jor dice: fracaso, una recaida al réjimen del papel 
el otro objetivo que ha indicado el señor m.oneda para no salir quión sclbe en cuan
Ministro de Hacienda cuma justificacion tus aiío~. 
de esta venta de salitreras es allegar Se diee, ¿de dónde viene este peligro? 
mayores fondos a la conversion, i Su Se- Lo voi a decir'. 
ñorla con verdadero desencanto, dice: Yo creo que si con los cincuenta millo-
¿qué conversion? nes de pesos en áctual circulacion es po-

Ese es un mito; eso no so realizará. 1 I sible atender a ];;tS necesidades de nue~tro 
agregaba Su Señorla que cuando hemos i mercado, no 10 seria en el réjimen del oro, 
visto que estando el oro con cinco pod porque como saben los señores Senado
ciento de premio a los pocos días se pro-\ res, las condiciones de este último réjimen 
ponía, sin embargo, el aplazamiento de sun mui diversas a las del otro. 
esta conversion, lo que ninguna causa El papel, nndie lo acapara, nadie lo guar
justifica; i todavía algo mas sorprendente, da, no tiene la posibilidad de esportarse, 
decia Su Señoría, una nueva emision. todo él circula, tndo él sirve il las necesi
; Yo siento que no soa ocasion de abo1'- darle.'; del comercio. No pasa as! con el 
dar esta cuestion i estudiarla en sus diver ... oro, que, como dicen los autores, tiende 
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a inmovilizarse en ¡zrán parte i aun a salir 
al estranjero, segun lás fluctuaciones dªl 
cambio internacional. De modo que para 
abordar la conversíon, debe partirse de la 
existencia de condiciones mui estables. 
Esta ha sido la razon cardinal de mi modo 
de ver. 

Como honrado i sincero eonversionista l 

como pRrtidario de la moneda do valor 
fijo, deseo alejar' toda causa de fracasos i 
perturbaciones, i por lo mismo creo que 
no debe llevarse a efecto la vuelta al ré
jimen metálico sino en condiciones per
fectamente seguras, (.lstablcs i duraderas. 

I en este eoncept.o, he pensado que 
m!éntras no se tengan mas que cincuenta 
ml!lones da pesos en oro, no se puede, o 
mas bien dicho no es prudente hacer la 
conversíon. Deben reunirse siquiera se
tenta millones, porque de otro modo creo 
inminente un fracaso, que nos trae¡'ia otra 
vez al papel quién sabe por cuantos aüos. 
Talvez ninguno de los presentes volveeia a 
ver el oro como circulante ordinario si tal 
fracaso se produjera. 

Por consiguiOlJte, preferIble era seguir 
soportando los males del papel moneda 
por uno, dos o tres alios mas, a esponer
nos a un nuevo fracaso. 

De ah! que el proyecto del Ejecutivo 
propusiese la acumulacioIl de veinticinco 
millones mas. 1 como consecuencia. se 
llegó a proponer que una vez completados 
los cincuenta millo n 3S de la emision ac
tual, pudiera el exceso sobre esta cantidad 
ser reemplazado por billetes. 

No es ésta una emision de propósitos 
papeleros, como se dice vulgarmente, una 
emision que deprima el valor de la mone
da. ¿Por qué? Porque en el proyecto del 
Ejecutivo se dice que la emision se hará 
a medida que se vayan acumulando los 
fondos, de modo que cada peso papel esté 
garantido con otro peso en las arcas del 
Estado. 

De ahí nació esta otra idea, la ele ir aela
mulando desde luego los fondos. Si hai 
antecedentes que manifiesten la llecesidad 
de ampliar el medio circulante, lo w1tural 
es hacerlo, i para esto es preciso 1)' hacien
do de una vez la acumuJacion. De otro 
modo no se podria realizar el propósito de 
dar mas facilidad a los negodos. 

El interes de los próstamos hipot0carios 
ha descendido casi al seis por ciento. Las 
letras del seis por ciento, elo la Cnja de 
Crédito Hipotecario, so cotizan al novonb 
. siete por ciento. 1 los préstamos de ban-

cos ia como se cotizan? Al nueve o al diez 
por ciento. 

El sefior VICUÑ A.-A doce por ciento, 
sefior Ministro. 

El sellar IBAÑEZ (Ministro de Hacíen
da).-A doce por ciento indica el honora
ble Senador de CC!-quimbo. 
fEl señor VICUNA.-Si, sefior Ministro, 

pÓl'que las operaciones se hacen a tres 
meses plazo i la acumulacion de los in
tereses sube al doce por ciento. 

Estos son los préstamos que se hacen a 
agricultores i a ,.!ítulo precari::>o 

El sellor IBANEZ (Ministro de Hacien
da),-I bien, señor Presidente, ¿qué está 
manifestando a los honorables Senadores 
que conocen los negocios, esta diferencia 
tan estraordinaria, que no se ha visto en 
Chile ni se ve en los demas paises, entre 
el interes del dinero en préstamos hipo
tecarios a la¡'go plazo i el de los préstamos 
bancarios? 

El señor MAC-IVER.-Nos está mani-
festando que noJenemc:s .crédito. . 

El serior IBANEZ (Mmlstro de HaClen
da).-·Si fuese únicamente la falta de cré
dito la causa de esta marcada diferencia, 
queria decir que solo rejirian esos subidos 
intereses para aquellas personas que ne 
tienen una solvencia evidente, pero no 
sucede aSl, pues el mismo interes rije para 
las primeras firmas de la República, sean 
personas o sociedades. ¿Qué es lo que es-
plica entónces est!! diferencia? . 

El señor VICUNA.-¿Me permito una 
intef'rupcion ~l selior Ministro? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto, 
honorable Senador. 

El señor VICUÑA.-Hace pocos dias
esto sea dicho en passant i corroborando 
lo dicho por Su Señoría-tuve necesidad 
de servir el propósito de un individuo, i 
pedl1a intervencion de un Banco. El inte
res era el nueve por ciento, pero con el uno 
por ciento de comision, i haciéndose la 
operacion I:l. tres meses, resultaba que el 
intel'0s era el doce por ciento, lo que el 
interesad!) no aceptó porque se encontra
ba sin crédito para el caso. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacíen
da).--Me parece que tengo bastante con 
lo dicho por el honorable Senador. 

El solíor J\IAC-I VER.-Lo que ha ma
nifestado el honorable Senador de Co
quimbo puede ser bastante para Su Seño
ría, pero para mí no lo es. El crédito es 
elemento de intiuencia jeneral i no indi
vidual. 
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El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien- como una necesidad nacional. Yo no en-
da).-Para mi es bastante. tro a discutir el procedimiento del Gobier-

Voi a la conclusion, señor Presidente. no de aquel entónces, ni entro tampoco a 
Todas las manifestaciones que vemos, aprobarlo, quede de ello constancia. Pue
aconsejan no restrinjir el circulante actual, do s1, establecer que, no habiendo ahora 
sino que por el contrario, ampliarlo siem- ninguna de esas circuntancias alarman
pre que e~to se haga en condiciones que tes, ni espectativa de que se produzcan, 
no produzcan un mal mayor. Si hubiera no habrá ningun Gobierno que distrai
de hacerse una nueva emision, no garan- ga esos fondos en obras públicas o en 
tida suficientemente, yo coincidiria con gastos estraordinarios. Ese peligro, lo 
Su Señoria, yo estaria en contra de ella, digo con absoluta sinceridad, lo encuentro 
porque e~ esas condici<?nes el bie~ de am- remoto, .im.probado. . 
pliar el CIrculante traerla el gravísmlO mal No eXistiendo este peligro ¿qué queda 
de yroducir perturbaciones en el valor ac- subsistente? A mi juicio, honorable Pre
tua de las obligaciones. Por consiguiente, sidente, una discrepancia entre el hono
lo natural es conciliar las dos cosas, i es rabIe Senador del Ñuble i el Ministro que 
esto, precisamente, lo que ha hecho el habla. 
Ejecutivo en su proyecto. Así queda. es- Yo cre0 que no deben hacerse obras 
plicada la razon por la cual yo ~e dICho públicas por medio de vales o de ot.ros 
que estos fondos que se obtendrlan de la procedimientos análogos i que no dete 
venta de salitreras servirian para acrecen- retardarse la opel'acion de acumulilr ma
tar el fondo de conversion. yores fondos para la conversion. De ma-

Creo dejar demos~rado con es~o cómo nera que, a mi juicio, quedan en pié los 
ha concebIdo el GobIerno la necesIdad de dos objetivos cardinales del proyecto, 
aumentar ese fondo. fuera de los objetivos secundados, como 

Todavla debo ocuparme de otra obser- impedir que esos tenenos sean indebida
vacio~ del honorable Senador. de Ñuble. mente aprovechados o usurpados por los 

DeCIa Su Señor1a que .era p~hgroso ve~ - particulares. 
del' desde luego estos bIenes 1 tener el dl- El señor BALMACEDA.-Pido la pa-
nero que produjeran en arcas fiscales, labra señor Presidente. 
porque-sin referirs eal Gobierno actual i El ~eñor LAZCANO (Presidente).-Tie
al contrario manifestando que en es te ne la palabra Su Señoría. 
punto le merecia confianza-podría otro El señor BALMACEDA.-Yo desearia 
Gobierno cualquier dia tomar esos fondos, señor Presidente, que este debate se sus
como lo ha hecho otras veces, burlando pendie¡'a hasta la sosion de mañana. El 
ast el propósito que pretende el Gobiern? honorable Senador de Aconcagua me ha 
actual con la venta de los terrenos sah- encar'gado manitieste al Senado que él de
trales. sea tomar parte en la discusion de este 

Yo encontraria razon al honorable Se- asunto i, por mi parte, yo desearia hacer 
nad~r si el pais estuviera en las circuns: algunas observacion6s que no puedo ha
tanclas porque ha pasado otras veces¡ SI cer ahora, porque he dejado en casa los 
hubiera peligro de guerra, de complica- apuntes i datos que necesito, creyendo 
ciones esteriores. . que no se tr'ataria de este proyecto en la 

Convengo en que es efectivo que baJO sesion de hoí. 
la presion de esas circunstancias el Go- El señor LAZCANO (Presidente).-El 
hiemo, sin respetar la disposicion legal, Senado ha oido los deseos manifestados 
dispuso de los fondos de conversion, pero por el honorable Senador de Tarapacá. 
esto no autoriza para creer que este acto Si no hai inconveniente se levantará la 
se repetirá ahora que han variado los mo- sesion. 
tivos que obligaron al Gobierno a pro ce- Se levanta la sesion. 
der asf. 

Entónces se creia que podlamos vernos Se levant6 la sesion. 
envuelto en una guerra con la República 
Arjentina. Todo el mundo sabe que esos 
temores se miran como efectivamente lo PEDRO A. PÉREZ B., 
son, como superiores a toda necesidad, Redactor 


